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\ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLEN<::> DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
'--MODIFICA EL PROGRAMA ANUAL DE usb y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS-

2018. \ \ 1 \ 

} f-NTECEDEJTES ~ 
\¡ 

l. El 15 de septii;,mbre de ::moa se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el/cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien 
del dominio público en transición_a la radio digital" (Acuerdo de Transición), emifidd por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), ---

1 ¡ \ ,__ 
- ' 11. El Pl1no de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciopes (COFETEL), mediante los 

Acuerdos P/230512/231: P/150812/412, P/100713/413 y P/100713/414 de fechas 23 de 
mayo de 2012, 15 de agosto de 2012 y, los últimos-dos, de 10 de julio de 2013, determinó 
que deberían continuar operando en la banda de amplitud modulada (Banda de AM) 5 
estaciones, ---

/ -
111. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o,, 7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los fstados Unidos _ Me'xican0s, en materia de 

¡telecomunicqciones", mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
-Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio wopio, /1
1 1 / - - 1 

IV. El Pleno del Instituto en su VIII Sesión Otdinaria celebrada ,el 9 de julio de 2014, mediante 
resolución número P/IFT/090714/209, eii¡1itió el "Acuerdo por el que el ry1eno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina estaciones de radiodifusión que deberán
segyir operando en la banda de orr;plitud modulada en términos del punto sexto del 
'Acuerdo por el que se establecen los re_quisitos para llevar a cabo el cambio de

¡ -,frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de _ 1 

amplitud modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien > 

del 'dominio público en transición a la radio digital' publicado en el Diario Oficial de ,d ' 
Federación el 15 de septiembre de 2008 ", en la cual se determina que d~berán continuar/ 
,operando en la Banda de ~M 27 ystaciones, 

V, El 14 de julio de 2014 se puplicó en el DOF el "DECRETO por e/que se expiden la Ley 
Federal de TelecCifmuní'caciorÍes y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de \ 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se re_fgrmaa, adicionan y derogan diversas 
disposiciones-en mct_teria d_e telecomunicaciones y radiodifusión H, entrando en vigor la 

\ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13,de agosto de 2014. 

VI_. -- El lide agosto de 2014, en su IX Sesión Ordinaria el Pleno del lns~ituto, mediante resolución 
número P/IPT/130814/244, aprobó el "Acuerdo por el que el Pleno del ln$tituto Federal de 
Telecomunicaciones determina ' estaciones de radiodifusiói¡¡ que I deberán seguir 
operando en la banda de amplituc;I modulada en términos del punto sexto del "Acuerdo\ 
por el que se establecen los requisitos pare¡ llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de (odio y que operan en la banda de amplitud 
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modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechpmiento y explotación de un bien del 
d,lJrhinio público en transición a )a radio digitdl" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de septiembre de 2008", en la cual se determina que deberán continuar 
operando en la Banda de AM 31 estaciones. 

VII. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en 'el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre
de 2014, y cuya última modificación fue publicada en el DOF el 20 de julio de 2017. 

( ' 

VIII. El 26 de septiembre él~ 2017 loSCT publicó en el DOF el "Decreto por el que se aprueba 
el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 20 77-20 78" (PNER). 1 

1 

\ ' 
IX. El 6 de diciembre de 2017 en su LI Sesión Ordinaria, el Pleno del lílstituto mediante Acuerdo 

P/IFT/061217 /822, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de\ 
Telecomunicaciones declara desierta la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 

( 706 MHz1 de la banda de Frecuenciq Modulada\y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 7605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), re§pecto de 39 lotes de la banda AM y 77 
lotes de la banda de FM". 

X. \ El Ple[)O del Instituto en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, 
aprobó el "Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 20 78" 
(Programa 2018), el cual fue publicado en el DOF 13 de diciembre de 20172• 

XI. De conformidad con el artículo 61 de la Ley, se yaloraron las soll(::itudes de inclusión de 
bandas de frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas a las 
contempladas en el Programa 2018, recibidas entre el 16 de agosto de 2017 y el 12 de 

1febrero de 2018. . , 

XII. Mediante los oficios IFT/l 00/PLENó/STP/2371 /21i) 17, IFT/l 00/PLENO/STP/2373/2017, 
·, 

IFT/l 00/PLENO/STP/2377 /2017, IFT/100/PLENO/STP/2379/2017, IFT/100/PLENO/STP/2640/2017, 
IFT/l 00/PLENO/STP/2745/2017, IFT/100/PLENO/STP/2748/2017, IFT/100/PLENO~STP/2749/2017, 
IFT/l 00/PLENO/STP/2758/2017, IFT/100/PLENO/STP/276li20l 7, IFT/100/PLENO/STP/2816/2017, 
IFT/l 00/PLENO/STP/2845/2017, IFT/l 00/PLEf\JO/STP/2875/2017, IFT/ld0/PLENO/STP/2876/2017, 
IFT/l 00/PLENO/STP/2879/2017, IFT/l dó/PLENO/STP/2883/2017, IFT/100/PLENO/STP/2954/2017, 
IFT/l 00/PLENO/STP/2955/2017, IFT/l 00/PLENO/STP/3006/2017, IFT/l 00/PLENO/STP/3183/2017, 
IFT/lÓ0/PLENO/STP/3185/2017, IFT/l 00/PLENO/STP/3188/2017, IFT/100/PLENO/STP/3232/2017, 
IFT/l 00/PLENO/STP/3235/2017, IFT/l 00/PLENO/STP/3263/2017, IFT/l 00/PLENO/STP/3585/2017, 
IFT/100/PLENO/STP/3603/2017, IFT/l 00/PLENO/STP/0098/2018, y IFT/100/PLENO/STP/298/2018, la 
Unidad de Espectr<i Radioeléctrico (UER) del Instituto tuvo conocimiento de las 
Re~oluciones P/IFT/170517/250, P/IFT/310517/295, P/IFT/070617 /312, P/IFT/140617/332, 
P/IFT/140617 /333, P/IFT/240517/267, P/IFT/310517/292, P/IFT/310517 /293, P/IFT/310517/297,

/ , - \ 

P/IFT/070617 /306, P/IFT/140(¡17/329, P/IFT/140617/334, P/IFT/170517 /252, P/IFT/170517/253, 
P/IFT/170517 /260, P/IFT/170517/259, P/IFT/0()0717/384, P/IFT/050717 /385, P/IFT/140617/333,\ 1 -

1 Consultable en el enlace 'E;llectrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota~.clétalle.php?qodigo=5498527 &fecha=26/09 /2017 
2 Consuttqble_en el enlace ~lectrónico siguiénte: \¡
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5507 695&fecha-l 3/l 2/2017 ¡\ 
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P/IFT/120717/438, P/IFT/120717/439, P/IFT/310517/289, P/IFT/230~17/519, P/IFT/230817/523, 
P/IFT/230817/5251 P/IFT/181017/637, P/IFT/070617/313, P/IFT/191217/947 y P/IFT/310118/56 
respectivamente, aprobadas por el Pleno del Instituto, relativas a la prórroga de la 
vigencia y otorgamiento de diversas concesiones de espectro Y, cpncesiones única& para 
uso comercial. ~n ilas sesiones respectivas, se ir1Struyó a la Secret9ría Técnica1del Pleno 
(8TP) a dar vista a la UER respe<::to a.Jo ppsible inclusión en el Programa 2018 de 82 
localidades para la modalidad de uso comercial, por considerar que existen indicios de1 

altos niveles de concentración, en virtud del número de estaciones o niveles de 
audiencia. 

/

XIII. Con fechas 6 de septiembre de 2017 y 12 de febrero de 2018 la Unidad de Competencia 
Económica (UCE) del Instituto envió a la UER los oficios, IFT/226/UCE/D,G-CCON/600/2017 \ 
e IFT/226/UCE/DG-CCON/070/2018, respectivamente, mediante los cuales solicita que se 
valore la inclusión de 128 frecuencias adicionales para el servicio de radiodifusión sonora, 
a la modificación del Prograr¡;¡a 2018, 5 en la Banda de AM y 123 en la bandd de 

, frecuencia modulada (Banda de FM), en localidades en donde se tienen indicios de altos 
'niveles de concentración. 

/ ) \ 
XIV, El 12 de febrero de 2018, mediante oficio l~T/221 /UPR/041(2018, ¡a Unidad de Política 

Regulatoria (UPR) ptopusó a la UER la inclusión en el Programa 2018 1de 63 frecuencias de 
la Banda de AM, para uso social, a fi[) de garantizar la continuidad del S(j)rvicio de 

/~ radiodifusión sonora en aquellas localidddes donde actualmente sólo se radiodifunden 
señales a través de dichas frecuencias, en atención a los acuerdos mencionados en los 
antecedentes 11, IV y VI. 1 

1 
En virtud de los antecedentes señalados y, 

/ / ' 
cc¡NSIDERANDÓ 1 

\ 1 ... 
PRIMERO. Corríp~tencia <liel Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 60., 
párrafo tercero y apartado B'. fracciones 11 y 111,¡ 7o., 27, párrafos cuarto y sexto, y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, 1décimo séptimo y' décimo octavo '(je la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); y l, 2, 7 y 15 fracción VI, 16, 
17 fracción 1, 54, 59, 60 y 61 de la Le\{, el Instituto es un órgano ay_tónomo con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficierlte de la radiodifusión y las 

· telecomunicaciones. Además de .ser también la autoridad en materia de competE:tncia 
económica de los sectores de radiodifusión y tell,comunicaciones.

" \ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación,¡prom,Pción y supervisi6h del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 

¡ públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de rn¡diodifusión y_ de 
telecomunicaciones, así como del acces~ a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos 
esenciales. . 

i 

En ése sentido, c6mo órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta competente para 
emitir el presente Acuerdo. 

/ 

SEGUNDO. Marco Normativo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de / 
Frecuencic:is 2018 (Programa 2018). Los artículos 60. y 7 o. de la Constitución Rrevén, entre otros, · 
los derechos humanos de acceso a la información, acceso a las tecnologías ele la información y 

/ 
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comunicación, así com? a los_ servicios públicos de interés general de radiodifusión y 
telecomunicaciones y libertad de expresión, respecto de los cuales el Estado procurará generar 
condiciones de calidad y competencia efectiva, pluralidad e integración de la población a la 
sociedad de la información en su prestación, al indicar: 

"Artículo 6o. Lo manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inq?iisición 
Judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en l9s términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las-.tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicbciones, 
incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
(,.) ' '' -
B. En materia de radiodifusión y telecomunlcaciones: 
(.J . , ) 

, 11. Las telecomunicac;:iones son servicios públicos de Interés general por lo que el 
Estqdo garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
111. La radiodifusión es un servicio públlca·de/interés general. por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones dé competencia y calidad y brinde 

; los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional. contribuyendo a los fines establ\cldos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. 
r...r 
"Artículo lo. Es inviolable la libertad'de difundir opiniones, información e ideas, a 
través de cualquier medi@. No se puec;Je restringir este derecho por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias radlaC;¡léctricas o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunico;,ción encaminados a impedir la transmisión y circulación 

'·. de ideas y oplnion57s. 1 • · 

/
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 
de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del 
artículo 60. de est/J. Constitución. En ningún caso podrán secyestrarse los bienes 
utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 
delito." 

· Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la 
Nación el dominio direct9 del espacio situado-sobre el territorio nacional, y dado 9ue las o_ndas 
electromagnéticas cjel espectro radioeléctrico pueden propagars(j en dicho · espacio, su 

/ J ' 
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explotación, el us0 o ~I aprovechamiey1tá' por los particulares o por sociedades crnstituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, que en el caso 
de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de acuér<ilo con las reglas 
y c9ndiciones que establezcan las leyes. ~ 

·- 1 
En este contexto, el artículo 28, pqrrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución 
establece lo siguiente: 

\ 
"Artículo 28. 
(...) 
El Estado, sujetándose o los leyes, poc!rá en cosos de interés genero/, concesionor 
lo prestación de servic¡ios públicos o lo explotación, uso y oprovechomientq de 
bienes\ de dominio de lo Federación, salvo los excepciones que los mismos / 
preve~gon. Los leyes fijarán los modalidades y cdndiiciones que aseguren lo\ 
eficacia de lo prestación de los servicios y lo utilización socio/ de los f lenes, y 

\ evitarán fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 
(...) 
Los concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgados mediante licitación 
público, o fin de asegurar lo máximo concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés públido y asegurando el menor precio de 
los servicios ql usuario fino/; en ningún coso el factor determinante¡ pero definir o/ 
ganador de lb licitación será meramente económico. Los concesiones poro uso 
público Y..f!Ociol serán sin fines tie !&ero y se otorgarán bojo el mecanismo de 

\ \ asignación directo conforme o lo previsto· por lo ley y en condiciones que 
garanticen lo transparencia del procedimiento. El Instituto Fed7ral di; 
T e/ecomunlcociones llevará un registro público de concesiones. Lo ley 
1estob/ecerá un esquema eféctivo d,z sanciones que señale como causo/ de 
revocación del título de concesión, entre otros, el incump(imiento de los\ 1 
resoluciones que hayan quedado firmes en cosos de conductos vinculados con 
prácticos n:¡onopólicos. En lo revocación de los concesiones, el lnstit¡Jto ddrá aviso 
previo \o/ Ejecutivo Federo/ o fin de_que éste ejerzo, en su coso, los atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en lo prestación del servicio. \
(...r \ / 

De lo/ anterior¡ se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las Jeyes, concesionar mediante 
licitación pública o asignación directa la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro 
radioeléctrico. (/" \ 

'Al respecto, la fracción I del artículp 55 de la Ley establece lo siguiente: 

"Artículo 55. Las bonqas de frecuencia qel espectro radioeléctrico se c/a~ificarán 
de acuerdo cor¡ lo siguiente: ¡ 
(.J - -
l. Espectro 1r:Jeterminado: Son aquellas bandas €/e frecuencia que pueden ser 
utilizadas poro los servicios atribuidos_ en el Cuadro Nacional de Atribución de 

/ Frecuencias; a través de concesiones paro uso comercie¡/, socio/, privado y 
público, deffnidos en el artículo 67; 
(.. .J" \ l i 

1En esta tesitura, en caso de que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de 1 
frecue9cias de espectro detern:inado, deberá obtener una concesiór para tal propósito, de J 
confo\midad con lo p,evisto en el artícülo 76 de la Ley, mismo que señala: /i 
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"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a c¡Ue ·se refi~re este 
capítulo serán: 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales pdra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupaciór¡ y explotación de recursos orbitales, con fines 
de lucro; 
11. Para uso público: Confiere el derecho a los Pogg,res de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del I Distrito Federal, los Municipios, los órganos • 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter/ 
público para proveer servicios de tele'comunicaciones y radiodifusión para el 
cump/im¡ento de sus fines y atribuciones. ' 
Bajo este tipo de concesiones se incluyen a!ios concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, 
cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que 

·· se trate. · ... ! · 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines 
de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
o para la ocupación o explotación de 1recursos orbitales, de lo contrario deberán 
obtener una concesión para uso éomercial; 
111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y bprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de usó determinado o para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 
a) Comunicación privada, o 
b) Experimentación, comproqación de viab/1/dad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así . 
como para sati~facer necesidades de comunicación para embajadas o misiones 
diplomáticas que visiten el país. •. • 
En este tipo de concesion\s no se confiere el deretho de usar, aprov(;'char Y\ 
explotar comercia/mente bandas de frecuencias, del espectro radioelédrico de 
uso determ_inado ni de ocupar y explotar recursos'orbitales, y 
IV. Para uso social: Cor¡fiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro'radioeléctrico de ú!!O determinado o recursos orbitales 
para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en 
el artículo 67, fracción IV, así como las instit4ciones de educación superior de 
carácter privado. ~ 

\
1 

Ahora bien, e! artículo 59 de la Ley señala que el Instituto expedirá, a más tardar el treint6 y uno 
de diciembre de cada año, un programa r::on las frecuencias o bandas de frecuencias de 
espectro determinado que serán objeto de lititación o que podrán asignarse directamente1Para 
tal efecto, el Instituto aprobó el Programa 2018, el cual fue publicado en el DOF el 13 de diciembre 
de 2017, tal y como quedó indicado en el Antecedente X del presen1e Acuerdo. 

En virtud de lo anterior, el Programa 2018 contempla las distintas modalidades de uso previstas en 
la Ley, con apego a lo establecido en el artículo 60 del ordenamiento legal citpdo, el cual prevé: 

' 
"Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias deberá atender los siguientes criterios: 

l. Valorar las solicitudes de bandas de frecu,encia, categoría, modalidades 
de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los 
ir¡teresados; · 
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11. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrlco, el beneficio del 
público usuario, el desarrollb de lo competencia¡ y la diversidad __e 
introducción de nuevos

1
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; y 

111. Promover la convergencia d~ redes y servicios para lograr la eficiencia e"' 
el uso de infraest!uctura y la ln11ovaclón en el desarrollo de aplicaciones.,. 

Aunado a .lb anterior. para efectos'•de la modificación del Programa 2018 que nos ocupa; el 
artículo 61 de la Ley estableoe lo siguiente: 

/ \ I / 
"Artículo 61. Cualquier Interesado podrá solicitar, dentro de /os tre(nta días !yábiles l 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de - - ' 1 
bandas de frecuencias,"que se incluyan bandas de frecuencia y\ coberturas , 
geográficas adicionales o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, 
la autoridad resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de treinta1
días hábiles contados a partir del venclmient? del plazo anterior.,. 

/ 1 

En este sentido. el 1[2 de febrerG de 2018 concluyó el periodo para presentar ante el Instituto __ 
-solicitudes de inclusion de bóndas de frecuencia y cqberturas geográficas adicismales o distintas 
a las contempladas en el Programa 2018. • 

1 - / / 

Derivado_de lo anterior. el Instituto, dentro del pldzo de 30 días hábiles siguientes al 12 de febrero 
_ de 2018. realizó el análisis respectivo de cada una de las solicitudes de inclusión presentadas. en 

- observancia de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley, · 

1ERCERO. Criterios para-la mddificación del Programa Anual de Uso y Aprovechc;imiento de 
Bandas de Frecuencias 2018. En atención a lo previsto en el artículQ 60 de la Lby, para la 
elaboración del Programa 2018, el Instituto atiende los criterios siguientes: 

1 1 ' --
1 

1. 'valoración ~e las solicitudes áe band_as de frecuencia, categorf6, modalidades de us6 y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados. 

---.. 
' Para este efecto, se consideraron las,' solicitudes de inciusión recibidas a partir del 16 de 

agosto de 20173 y hasta el 12 de f\brero de 2018. mismas que se resumen en la tabla 
siguiente: " / 

\ 
\ 

\ 

\ Social 4 
------~~~-·!..,..,. 

Comercial 204 
(felevlslón Digital : 1 _Público 18______ 

TDT 

, Telecomunicaciones 
_25\ 
2 

\ 
5 

,t-,---C~o~m=e~rc~ia-l--/~-~-'-----4-'8~5------, 

26 

i • , T erreslre) 

Radiodlfuslór 
FM 

(Frecuencia 
Modulada)! 

Social 

'-------'-/- Público 
_______ Sociar--__ _¿ 320 

\Inconsistencias 21 

1 !· / 
3 LaS solicitudes de in•duslón recibidas previamente a esta fecho fueron analizadas para efectos del Programa 2018, 
publicado en el DOF el 13 de diciempre de 2017. \' \ 
'Con propósitos de comunicación privada (Artículo 76 fracción 111 inciso a) de la tey). 

7 
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... ,c.,. 

Comercial 51 
'",., ., --·--- '' ··-· AM Público ] ____

I (Ampll1ud 
SocialModulada) 75 ----

lnconsistencias~-~ 2 
l\lc,_e,specl~ca ....•.. . .. Sin modalidad de '°us"-'º'--' 6 

) 1 

Cabe selialar que dichas solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias fueron 
valoradas, únicamente para el efsJcto de determinar las frecuencias o bandas de 
frecuencias a incluir~e eh la modificación del Programa 2018 y np implican por sí mismas 
una solicitud de concesión, ni el otorgamiento de un título de concesión. Para tal efecto, 
deberán observarse los requisitos que exige la normatividad aplicable, así como los plazos 
establecidos en el Programa 2018 y! su modificación) Anexo Uno del presente acuerdo. 

La valoración de las solicitudes referidas, realizada por la UER del Instituto, se er'lcuentra 
contenida .en el Anexo Dos d~ presente Acuerdo, el cual forma parte integral del misi;no. 

11. Propiciar el uso eficiente del espectr9 radioeléctrico, el beneficio del pqblico usuario, 
desarrollo de la competencia ·S diversidad e Introducción de nuevos\ servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, 

Con la finalidad de acceder a recursos informativos de diversa índole. y de promover el 
desarrollo social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una 
infraestructura que promueva la conectividad y él acceso a los servicios de 

'telecomunicaciones y radiodifusión, para lo cual es de vital relevancia facilitar el acceso 
al espectro radioeléctricó: al tr.atarse de un insumo escaso que debe ser utilizado de la 
forma más efectiva y eficiente posible. 

El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a serv1c1os de 
\ telecomunicaciones y radiodifusión propicia el desarrpllo de nuevas tecnologías que 

hacen uso del espectro, por lo cual es indispensable contar con los recursos espectrales 
suficientes que permitan satisfacer dicha demanda, mediante la ejecución d¡:, acciones y 
procedimientos que deriven en una adecuada gestión 1y adrT1inistraéión de dicho recurso. \ 

Con el concesionamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ,se 
pretende que los interesados en obtener una concesión encuentren la posibilidad de 
realizar las inversiones y acciones necesarias para el ~éspliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión, de tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad 
en las condiciones que aseguren el uso apropiado del recurso espectral. 

i
El Programa 2018 y su modificación pretenden contribuir a la creación de mayor 
infraestructura para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. Asimismo, a través de la inclusión de bandas de 
frecuencias en el Programa 2018 y su modificación, se busca propiciar que la 'eficiencia en 
el uso1y explptación del espectro radioeléctrico se oriente a otorgar el máximo beneficio a 
los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, al menor costo 
posible para ellos, atendiendo necesidades de demanda, cobertura y calidac;:!. 

' ' í 
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' \Por otro lado, se pretende que los recursos espectrales que se hagan disponiblés con la 
ejecución del Programa 2018 y sumodificación contribuybn a la eliminación de barreras a ,
la competeí\cia y la libre concurrencia, al dar acceso a un insumo esencial en los servicios 
públicos d'e interés general de telecomunicaciones y de radiodifusión, así como a prorr\over 
la diversidad y-pluralidad de la información radiodifundida, de modo que actores sociale~ 
y públicos puedarítambién divulgar contenidos radiofónicos o audiovisuales de carácter 
educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas, diversificando las voces 
que se, radiodifunden y abriendo la puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin 
fines dé lucro, conecten o comuniquen a universidades, comunidadrs o pueblos ilildígenas, 

\ contribuyendo a su désarrollo y su acceso a la sociedad de la información. \ 

La previsión de bandas de frecuencias permite al Estado que la sociedad tengq la 
posibilidad de contar con mdyor dispon_ibilidad espectral, lo que ~odría traducirse en una 
mayor diversidad y pluralidad de contenidos. Dicho de otro modo, el Estado debe velar por 
la adecuada utilización de las bandas de frecuenció del espectro radióeléctrico para la 
prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, el' través de disposiciones que garanticen su uso, aprovechamiento y/o 
explotación de mtmera racional, equitativa, eficaz Veficiente. 

Ahora bien, con el objeto de propiciar una1mayor eficiencia en el uso 1del espectro 
1 

radioeléctrico, así como mejorar la calidad ~n Id prestación del servicio público de
\ radiodifusión -sonora, el Instituto buscará privilegiar la implementación de la transición de la 

\radiodifusión sonora analógic,a a la digital. A ~ste respecto, es pertinente mencionar que 
¡ la Disposición Técnica IFT-002~2016: Especificaéiones y requerimientos para la instalación y 

operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda 
\de 88 MHz a l 08 MHz, contempla parámetros técnicos para la operación de estaciones 

híbridas (analógica/digital) y su convivencia con las estaciones meramente analógicas, 
proporcionando así certidumbre técnica y jurídica a las mismas./ 

' 
De todo lo anterior, se desprende que las diferentes medidas que buscan la suficiencia de 
espectro radioeléctrico son piedra angular para el despliegue de redes inalámbricas y de 
~istemas de radiodifusión capaces de proveer tanto servicios tradicionales, como de nueva 
generación, de tal forma que dichos servicios se encuentren al alcance de la mayor parte 
de la poblafión en condiciones de competencia y calidad. \ 

Por otra parte, el Instituto, en ejercicio de sus facultades en materia -de comp¡:,tencia 
económica, al resolver trámites que involucran derechos de uso de espectro radioeléctrico 
para usos comerciales, en la prestación de servicios de radiodifusión sonora en las bandas 
de frecuencia modulada (FM) y amplitud modulada (AM) ha identificado localidades / 
adicionales a las requeridas en las solicitudes de inclusión al Prqgramb 2018 en\las que existe 
disponibilidad espectro]; y que el ser consideradas en dicho programa favorecerá la 
eliminación de barreras a la entrada de nuevos participant13s y la expdnsión de los_ ya 
establecidos, fortaleciendo, a su vez, la competencia en la provisión del servicio de\ 
radiodifusión sonora ~on fines comerciales. 

, 
1':\ 

¡ 
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111. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 1 

! 

La convergencia de las redes y sistemas empleados en la presteíción de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha ac,:,lerado la demanda de acceso a 

/ información y contenidos. 

El Programa 2018 y su modificac,ión buscan hacer del conocimiento público la 
disponibilidad de bandas de frecuencias y canales en porciones del espectro idóneas para 
la prestación de servicios para la sociedad como comunicaciones móviles en zonas rurales 
y radiodifusión, entre otros. 

En tpdos los casos, las bandas de frecuencia deberán ser empleadas para los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de 

' Atribución de Frecuencias (CNAF), así como en apego a la normatividad aplicable, 
permitiendo en todos los casos la prestación de servicios en convergencia plena, siempre 
que la compatibilidad electromagnética lo permita y en atención a 1Ia viabilidad 
tecnológica asociada a cada una de éstas. 

Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente que 
dé soporte a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptada a las 
condiciones r&gfonales, nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social 
de los países, así como E!I bienestar de sus habitpntes. 

- ' 
1 

La disponibilidad de espectro radioéléctrico incidirá directa y favorablemente en el 
despliegue de infraestructura por medio de la cual se haga viable el uso, aproli-echamiento 
y explotación de tal recurso de manera eficiente. En este sentido, los concesionarios 
podrán hacer uso de las tecnologías de punta que permitQn la provisión de servicios de 
alta calidad y un uso más eficiente del recurso espectral. 

Asimismo, 6 través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de 
radiodifusión, en su caso, será posible prestar-servicios de radiodifusión digital y aceeder, 
de conformidad ·con lo dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso 
eficiente de los canales de .transmisión, al tiempo que se provee mayor diversidad 
programática para los usuarids finales, con servicios de alta calidad. 

' 11 -

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto 
da cabal cLJmplimiento a los presupuestos normativos previstos por el legislador para la emisión 
de los programas anuales de bandas, mismos que han sido plehamente identificadc¡s, descritos 
y justificados en el presente Acuerdo; ' 

CUARTO. 
1 
! 

Justificación de las ban~as de frecuendlas consideradas para el Programa 2018 y 
su modificación. ' --

La emisión del Programó 2018 y su modificación se 9lineo con la estrategia ele planificación del 
espectro, cuyas bases son la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las 
bandas de frecuencias en nuestro país, el estado de estandarización, ¡1as tecnologías disponibles 
y el avance en la adopción de di.chas tecnologías a nivel internacional. _ ._ 

/ • 1 • • ·-
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/ Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2018 y slL-'modificación para los ' 

servicios de telecomunicacio~es5 son; 1 
' ... \ 

\ \ 

Público 
Público 

✓~/-.. +---s=o=c=ia=1=,-----------I¡·: 
--~·--""-

1 Comercial \ 

\ ·. ( . 
Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2018 y su modificación para el servicio 
de rd:idiodifusión6 son: 1 

1/

76-88 MHz (VHF) ' Comercial, Público, Social TDT 174-216MHz(VHF) \ .470 - 608 MHz (lJHF) f 

FM 88- 108 MHz Comercial, Público, Social 
AM 535 - 1705 kHz Comercial, Social 

54-72 M,Hz (VHF) 

1 
l . TELECOMUNICACIONES. 

/ 

Derivado del análisis y evaluación réalizados por la UER del Instituto para resolver conforme a los 
dispuesto por el artícD\o 61 de la Ley sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas, para\ 
el servi9io de telecomunicaciones, se advirtió que algunas de ellas resultan técnicamente no 
factibles. En otros escenarios, se advirtió Gjue existían diversas condiciones o restricciones que 
impedían su incorporación al Programa 2018, en su modificación. en los términos solicitados. 

' --- / ' 

En el Anexo Dos del presente acuerdo qenominado ,"Valoración de solicitudes presentadas por 
los interesados para el Programa Anuai de Uso y AÓrovechamiento de Bandas de Frecuéncias 
2018 {Programa 2018)" se detalla la valqación paratada und de las solicitudes de inclusión de 
frecuencias o coberturas distintaS'o adicionales a las consideradas en el Programa 2018. ·-

1 

Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2018 y su modificación, atienden a las 
c.onsideraciones siguientes: / \ 

l. l Uso Público. 
1 \ ---- -· " ·- ,'' 

Para el servicio público de tEolecomunicaciones, el Programa 2018 y su modificación 
consideran la inclusión de bandas de frecuenéias, en consistencia con los Programas 
Anuales de Uso y Aprovechamiento ,de Bandas de Frecuencias correspondientes a 

5 Conforme a los segmentos disponibles, en los términos previstos en el presente Acuerdo y su Anexo Uno/ ¡
/i
j6 Conforme a las localidades previstos en er·presente Acuerdo y su Anexo Uno, y lo establecido por la Ley, sobre l<p reseNa 

para estaciones de radio comunitaria~ e indígenas. \ J 
/ ,(

/ 
\ 

\ -



id años 20157
, 20168 y 20179 y de conformidad con el esquema.de reordenamiento 

señalado en el Plan para la Banda B06-824/85l-869 MHz, Lo anterior, con el objeto de, 
que los interesados tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para ' 
uso público en estas bandas de frecuencias, por la importancia de los seNicios que a 
través de ellas se pueden prestar.

\ ~ 

l. l. l Banda 415-420/425-430 MHz. 

/ 
En consistencia con lo anterior, el Programa 2018 y con su modificación contemplan 
la inclusión para US(? público de la banda de 415-420/425-430 MHz para la operación· 
de sistemas de radiocomunicación especializada de flotillas (comunicación de 
banda angosta, también conocida como radio troncalizado o trunking), teniendo 
como referencia las soluciones tecnológicas disponibles, aunado al hecho-de que 
no ha sido identificada por la Unión lntérnacional de Telecomunicaciones para el 
despliegue de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT- /nfemafiona/ Mobile 
Telecommunications, por sus siglas en inglés). 

En tal virtud, en el CNAF vigente se indica mediante la nota nacional MXl 34 que esta. 
banda de frecuencias se tiene prevista para la provisión del seNicio de radio'• 
troncalizado. 10-

La banda 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por diversos sistemas de 
radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diversas dependencias y entidades 
gubernamentales, así como también por.sistemas empleados para la prestación del 
seNicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y sistemds de 
radiocomunicación privada. I 

--En este sentido, el concesionamiento para uso público de la band6 de frecuencias -
419-420/425-430 MHz, en su caso, \e llevará a CClbo en atención a las solicitudes que 
sean recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de 

reordenamiento de esta banda de frecuencias. 

l.l.2 Banda 806-814/851-859 MHz. 

El Programa 20l8 y su modificación, en consistencia con los programas de bándas 
pe frecuencias que lo prececjen, contempla la inclusión para uso público de diversas 
1
porciones de espectro quEi"se encuentran disponibles déntro del segmento 806-
814/85l-859 MHz para aplicaciones de radio troncalizado para seguridad pública y 
para aplicaciones de misión crítica para uso público. 

1 

7 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ift.orq.mx/industria/espectro-radioelectrico/proqrama-anual-de-uso-y-aprovechamlento/programa-2015 
8 Consultable en el siguiente.enlace electrónico: 
http://www.itt.orq.mx/industria/espectro-radioelectrico/proqrama-anual-de-uso-y-aprovechamiento/programa-anuol-
2016 
9 Consultable en el siguiente enlace electrónico: ! ' 

http://www.ift.orq.mx/industria/espectro--radioelectrico/programaJanual-de-uso-y-0provechamíehto/proqrama-2017 
10 Nota MX134 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencías publicado en el DOF el 3 de marzo de 2017: 
"MXl 34 La banda 41 O - 430 MHz se tiene prevista para id-provisión del serviciO móvil de radiocomunicación especializado 
de flotillas. El segmento 410 -415/420-425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientras que el segmento 415 
- 420/425 - 430 MHz se déstina para las operaciones de uso público." 
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Actualmente, la banda de frecuencias 806-821/851-866 MHz es empleada por 
diversos concesionarios púb\ipos y comerciales para servicios troncalizados. Por su 
parte, en el segmento 821-824/866-869 MHz operan diversos sistemas estatales y_ 
municip9les de seguridad pública, 

. ' 
En ta( sentido, a través de la propueita de cdnibio de bandas de frecuencias sé 

1 llevará a cabo el reordénamiento establecido en el "Plan de ta' Banda 806-824/851-
869 MHz", y se posibilitará la introducción. de servicios de banda ancha móyil en el 
rango 814-849 /859-894 MHz. · 

Asimismo, como resultado del citado proceso de reordenamiento se hará posible el 
' .

otorgamiento de¡concesiones de uso público para aplicaciones de 1isión crítica y 
seguridqd pública en el segmento 806-814/851-859 MHz, con el fin de ret:Jbicar a estos 
sistemas a nivel estatal y municipal que actualmente operan en el segmento 821-
824/866-869 MHz. 1 . ' 

\ 
1,2 Uso Social.

/ 

/ 

' 1.2.1 Banda ?24-849/869-B94 MHz, 
I ! 

El Programa 2018 y su módificación, en /ronsisten~ia con los Programas Anuales de
) 

Uso y Aprovechamiento de Bandc¡is de Frecuencias correspondientes a los años 2015, 
2016 y 2017, ! contemplan la inclusión de diversas porciones de espectro para uso 

• 1 
·social que se enc\'1entran disponibles dentro del segmento conocido como "banda 
celular 850 MHz" comprendida entre 824-849 MHz, para.el enlace ascendente y entre 

' 869-894 MHz, para el enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los 
interesados tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso 
social en esta banda de frecuencias, pór-la importancia de los servicios que a través 
de ella se pueden prestar. 

A continuación se ilustra la disponibilidad por región, de conformidad con los títulos 
vigentes: \ " 

Tx Móvil (MHz) 824 825 835 845 846.5 849 

Bloques !¡A:;¡------A----- ------,-----.~......J1;:::~J B' 
''""""'1------ 1

Tx Base (MHf) 869 870 \ 880 890 891,5 894 TOTAL 

MHz X segrnentb 1r,:,t==========t=='i'========='l>":,,:1:c,~=I====
MHz X dúplex 2 

Reglón l 

Reglón2 

Región3 

Región4 

ReglónS 

Reglónó 

Región 7 I 
Reglón 8 

Reglón9 (! 
1/~ éoncesloi-iado ~Conceslonado parc!almente LJ DlsponnS1e

\ . /
/ 

Espectro dúplex concesionado por reglón ú 

Espectro dúplex disponible por región fr 

\ 
\ 

I \ 
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' Como se puede obseNar, la segmentación resultanté de las porciones de espectro 
disponibles no permite la conformación de bloques amplios que pudieran favorecer 
la provisión de seNicios de banda anch,a, aun considerando tales porciones como 
ampliación de los segmentos ya concesionados, por lo que se prevé que tal acción 
no genere inc~ntivos para su explotación para fine~ comerciales. 

Es en este sentido que, para el aprovechamiento de tales porciorles de espectro, en 
el Programa 2018 y su modificación se consideran los segmentos disponibles para su 
concesionamiento para la provisión de seNicios de conectividad, los cuáles podrían 
satisfacer las necesidades inmediatas de telefoníq básica, sistema de mensajes cortos 
y transmisión de dato~ de baja velocidad' 1• 

Tales servicios, por su propia nqturaleza, no demandan altas capacidades de red y, 
por lo tanto, su operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o 
dispersas de espectro. 

1 

Cabe destacar que el otorgarniento de las concesiones de uso social en esta banda 
podrá darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes que las 
utilicen curpplan con la condición de no causar interferencias· perjúpiciales a otras 
redes o servicios en la misma y/u otras bandas de frecuencias, conforme al CNAF y la / 
normativid<µd aplicable. 

Lo anterior, ¡sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos pudieran, 
en un futuro, ser incluidos para uso comercial -en programas anuales de uso y

' aprovechamiento de bandas de frecuencias, fuera de las localidades en las que, en 
' ' su caso, se concesionen para uso social conforme al Programa 2018 y su 

modificación, o hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

1.3 Uso Comercial. 

Conforme al Transitorio TERCERO del Program-a 2018,.durante el periodo del 16 de 
agosto de 2017 al 12 de febrero de 2018 se recibieron diversas manifestaciones de 
interés para hacer uso, aprovechamiento y explotación del espéctro radioeléctrico, 

1 / / --

mismas que fueron Valoradas desde el punto de vista de planeación d13I espectro. En 
este sentido, para el sector de telecomunicaclones, se considera adecuado incluir la 
banda de frecuencias siguiente: 

1.3. l Banda 2000-2020/2180-2200 MHz. 

La banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz cuenta con atribución.al seNicio 
móvil y al seNicio móvil por satélite a título primario en la Región 2 de la UIT y en México 
de conformidad con lb establecido en el• Reglamento de Radiocomunicaciones de 
la UIT. 

( 
11 

\¡Nota MX154 del CDOdro Nacion9I de Atribución de/Frecu~ncias, publicadp en el DOF el 3 de mari:o del 2017: 
"l'VJ:Xl 54 El PABF de 2017 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de frecuencias 824 -
849/869 - 894 MHz en las localidades para las que se determine \que existen condiciones de operación libres de )1 
interferencias perjudiciales a otras redes o servicios d0 telecomünic6ciones" / 
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1 , 
Es preciso mencionar que la UIT-R médiante la Recomendación M. l 036 incluye el 
a~eglo de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz, denominado B7 para el despliegue 
de la componente terrenal de las IM[, Por su parte el 3GPP cuenta con el estáhdar 
B23 para el servicio móvil terrestre, lo cual es compatible con esta banda de 
freeu,:¡ncias. · . . \ / 

\Por otro lado, en diversos países de Europa, Asía y África, así como en Estados U~idos 
de América y Canada se habilitaron d.iversos segmentos de la banda 2000-2020/2180-
2200 MHz para la prestación del servicio de componente complementario terrestre 
del Servicio Móvil por Satélite con el objeto de extenderla cobertura del Servicio Móvil 

Por Satélite en zonas donde el sistema satelital no cuenta con cobertura., \
1 - • 

En virtud de lo anteriormente df'scrito, el uso de la t;,anda para la prestación;del 
servicio de/componeíite complementario terrestre del Servicio Móyil por Satélite en la 
,banda de frecuendas 2000-2020/2180-2200 MHjl se considera viable para su 
1concesionamiénto mediante un proceso de licitación pública para uso comercial. 

\ ( 

En adici.ón a la banda para uso comercial pre1tista, para el servicio de telecomunicaciones, el 
lnstituto'podrá incluir bandas de frecuencias que sean revertidas al Estado como resultado de 
procedimiell,tos administrativos actualmente en trámite, sobre las cuales se haya recibido solicitud 
de ✓ nclusión para el Programa 2018. 1 

\ 
1 

1 
2. RADIODIFUSlóN1 

Derivado del análisis y evaluación realizados por la UER del Instituto sobre cada una de las 
solicitudes de inclusión recibidas, se advirtió que algunas de ellas resultaban técnicamente 

/no factibles. En otros esd,narios, se advirtió que existían diversas condiciones o 
restricciones que impedían su incorporación en los términos solicitados. Y en otros casos, 
se determinó que erg procedente su inclusión para efectos de su asignaci(ín a través de 
lps procedimient~s legales conducentes, en función del uso que les otorga el presente f 
instrumento programático. 

1 . 
Enel Anexo bos denominado "Valoración de solicitudes presentadbs por los int~resados 
para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 
(Programa 2018)" se detallan las valoraciones para cada una de las manifestaciones de 
interés para incluir frecuenciaf o coberturas distintas o adicionales a las consideradas en 
él Progr<ilma 20].8. En los apartados siguientes se presenta una explicación general de las 
frecuencias o canales que fueron incluidos en el Programa 2018 con sus modificaciones 
para los servicios de radiodifusióh de televisión, radiodifusión sonora en .FM y'radiodifusión 
sonora en AM. 

En esta tesitura/ las nuevas frecuencias incorporadas al Programa 2018 con sus 

modificaciones son producto de la valoración de las solicitudes de inclusión de "),,..··! / 
frecuencias de acuerdo con su categoha, modalidc¡des de uso y coberturas geográficas 
presentadas por los interesado~\en la~ que se determinó que no existían impedimentos 
técnicos o regulatorios que condicionaran o restringieran su incorpora_ción. 

1 - 1 
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Asimismo, en términos de lo establecido en el Antecedente XII de este Acuerdo, la UER 
aria/izó la disponibilidad espectral a solicitud del Pleno del Instituto en 82 localidades (73 
para la Banda de FM y 9 en la Banda AM) en las que existen indicios de altos niveles de 
concentración, en térmfnos del número de estaciones o niveles de audiencia tratándose 

' \ ' 1

de concesiones comerciales, principalmente en la Banda de FM: De dicho análisis se 
obtuvieron las siguientes valoraciones: 

\\ 

Mexicall l J~:!!!~~:Jff;;~1¡~~J[~f;;~~íusiónen el Program·ª········201a-·co;;::·:'3 Palizada --/------------------------········,..,,.,.. J.. _s;lase de estaclon_ A _______________ ....,. 
4 Hulxtla ' Chiapas · Sin suficiencia espectral 

Se considera viO.tiS'"Sü··"¡¡,·c1us!ón en ef PrÓgrama 2018 como5 Vlllaflores Chiapas 
-· ,.,. -, ........ ··-·· .., _<:;_lqse_ g~_e,~_qgi()n..6JtJ~!Q,g.Q_QJ(]_19s;_a_!i0g_c:!_Q_~ Vi!!q__ Qqgo__ 

6 Ciudad Juárez Chihuahua Sin suflcl~~.~.~~-~.~·,p--e..c"tr'éa".1______~___········-
7) Chihuahua Se considera vlable su inclusión en el Programa 2018 comoEl Porvenir 

........ .<?19~-·º·~-.~~t~ºi()ccn~B~l'--- ____ 
8 HidalQ?..9~:C~~fr(i--~_Chihuahua__+-S_in_s_uti_1cie_r,~l_(l __~spectr.al. ,-

' 9 Nuevo Casas Grandes Chihua_h~~-·---- _ loc;_al_i('.ja_d P!evlsta_ en el_ Pro9~?rT_l(] 2018 ____+\ __ ' ·\ ...
10 qi!_l2~ga Chihuahua ·--loca!!dad prevista en e\..~r?9.~CJ.r.!1.cª=20~1~7____..._____ 
11 Santa Bárbara '--~Cc.ch=ihuahua S!n suficiencia espectral 

,,_ Ciud�Crcte.12 c11ad dé ~-~xico México
-----c"OOhUi'iO..de

13 La Lomo 
-~g_r9_g~;;º-·-

14 Nueva Rosita Coahuila de 
---~-¡ 

Sin disponibi\idad espectral 

Sin suficiencia espectral 

•Sin suficiencia espectral 
·------ z.arqg,.,o,za~-+-----------------+---+~-

Sin suficiencia espectral
Coahulla de15 Plectros Negras 

Zara_goza 
--~-cOOhu11Cl d6 Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como \16 Sabinas 

~ar,agoz9 ....L_g_l_qse_d~ estación A ' 
San Pedro de las Coahulla de17 Sin suficiencia espectralColonias,_____,__,,Za~r~ag_Q.!9...

/i ,---- 18 Tecomán Collma ~(:)Calidad preiv.l~t<J... §:~...E:l!..f:~~~~Cl_f!!Sl_.?0-.lc-Bc____. ______ 
Durango Loca!!dad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad19 Gómez Palacio 

--~~d~eJ9_rr~§D. (<;:'.Q9tll:lllgtY..~f!.~_I P[09!(J_[T!9_.~9JL.___ 
20.~-+--······§·~'?f"l9Ju"a~to'---~-~G"u"a~n=a~ju~a~t~o__ 9.1.~_p?01~J!idadespectr~l.. _____~_______ L.?!.~..
21 --''~M~oroleón Guana!l_:l~to SlndlsponibilidCJ_? ..E:l~Peciraf _____ ---··-

1 Guerrero Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su22 
c___A_c_a_p_u_1c_o_d_e_J_u_á_re_z_+--------~A=m~c~o~lo~Q=u...in~ro~~a...n~sl~ro~r~io'------------

Se considera ViClb!e su inclusión en el Programa 201á"··co·mo· 
~-2-~_~l / San Jeronlmlto Guerrero .ql_q_~.~--º·~--.!=l.s.!g_g.[Qci_.AA_j_LJn!9...º.9Q...!9._IQ.<;:gJl9.g_g._g~..P§.!Q!IQCJ... 

~-c2cc4é-~--"T"a"'x.=c.=o~d=e~A~l=accrcccóccnc.._+-_ _cG~u=eccrr.=eccro'--·-·/_I : . -~~n suficiencia espectral 

25 .__.:.H:cuo:iej_l:1_!~?...~~-B~Y~:S--~-_H_ld_al9~" Sin suficle~<?.!Cl..~,5.PE:c:Ct::.ra=l'-----
'--'2=6,c·_..;.._T..a..m=a=zula de Gord_la_n_o_~___Ja_l_ls_c_o_~~-S_in_s_u_fü:~!encla espectral 

27 Mallnalco México i -·~i~ ..~.i~p9_r::i!_[?llldad espectral 

--'2=8~--l� Piedad de Cabadas Michoacán ¡,.~L~..~-LJ!i..~i-~~~-iCJ..~~-ectral, ................- ... 
29 ' .... ~'?~-.~~y~~.?_E:l_.~_Cl.1.Qt?.9?. 7--·MiC:hbOC.(m · l--Sin sufici~.~~J.Cl..~~p~ctral _ __ --·-

'3:0 Tejerías Mlchoacán Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 como 
_clase de estación A junto con.._lq__lg_gg!.!ggd de Uruapa0 ~"~--

Michoacán , Se con~Jderayiable su !nclus!ón en el Programa 2018 como31 
Uruapan i .<;::_l_q~_§!__ Q~..est6clón AJ.~.nto con la..lQ_~_gJi.9_99_9.lS!.T§!J~_r_f_g~ 

32 · Zamora de Hl~9_l9ccO_\,.~··_·.c__..M.cic7'h.:.oacán :. -~i!:!__'!lsponlblllda~...~sp..~~c.,tm=I~~--~---~~---

33 Tecuala /Ñav_a_rit___ ~t□-~e~.~:~~~~-;~i_:~~~ incysión en el Programa 2018 como 

34 Teplc Nayarit .~?~9119.~?.P~~Xi~!.?...~.~- ..~-1...~~?9c'ª=m=a~2=0~l6'---------
35 ----Lamp(JZOS Nuevo León Sin ~-U.~-ª~~!:1,~1?...e.sp~c~ral ............. ...... .................. . . ................... ·-· 
36 ____cunares Nuevo León localidad p_r~:iyl_~!<?..~.0_.f::I_E>!~l;l~!?í!!.Cl...2.0::.:.cl7'---------
37 Sabinas Hidalgo Nuevo león Sin disponibl!ldad espectral 
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38 
El V!gfa (Son Pedro 

-~~-P?.S:_~_l:J!!92.____ -----~ ~-~~~e~- __1 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 como 

__,__~lose de estacló_r,_~A __ 
Heroica Ciudad de39 --~J~u~c~hitán de Zara_gc:,za___ _ 

1 

Oaxaca Sin suficiencia espectral 

40 Oaxaca de Juárez Oaxaca 1_. ~!-~.i~.l~p~_~lbllidad espectr9_I_________ ..... _________""'""-----. 

/ 

"---iL-'R"'41 1u:::tccla'-V'ci"lla::c:dccec:Gc_u=e:::rccre:::r=o-+----=ºccª:::xc:accc=a__+S:::lccn=su:::f"lcc.ie:::n.cc:::ia,,_es,,p"e"c"'tr=a"cl--~--=---~=---+-
Santiago Pinotepa / . Se considera ViOble su inclusión en el Programa 2018 somo

Oaxaca
------+-N~a=c!onql~2 l. clase de estoel<:Jfl...M. ______ 

43 ___T~la'-x"la:::c:::o~---~--º'-ª'-x'-a'-c'-a~--+--'S'-in'-s'-u'-ficlenclÓ espectral 
44 1Xic~:~:~~ !:~:rez ::::~ ·· ·~\-~--:~¿::~~~-:~~!~!;~j- --+--'--·--~-~45 

J 

46 Cuidad Valles San Luis Potosí Localldad prevista en el Programa 2016,
.~-~-+----;·r-·-""···-·-------- ____________,,___,, __,,.. - Localidad' Prevista en el' PíociíarriO 2017 JlJílto con !a !oca!idod 

47 San Luis Potosí San Luis Potosí 
C----C-------~--- --------e-=d~e=G!q_!}Jas de la Florida 

Son Luis Potosí Sin suficiencia espectral 1' 48 Zocotlpán __ 
·se-·conSidé·ra·y¡Qbi9Sü--inclusiór1- en el Progí(úTia 2018 corno

49 Culiocón Sinoloa 
clase de estación A ~ ·-··· -~----~ 

i/2ocalld(\d' prevista en el Programo 2016 en tém,lnos de su
50 Slno!oa 

- Artículo Quinto Transitorio ~~-~~-- _____------'"--·--
Se considera viable su inclusión en el Programo 2018 corno

51 Ciudad Obregón Sonora clase de estación A 1 

/ 
52 
53 

____El Sifón --+--' --~'?~'?!S!.._ .. Sln.. suficlencla espectral 

Heroic.c.i.. r:,Jg.90='1..e,_s-~'----"-So..n,._o,crcca'---+-'S'"ln._d.,i..,spc:occnC"i.,b--ilid..a..d.,__,e'"sp"e.,c..t'"ra.,I,_______·__---'~---' 
54 , Naco Sonora ..~.i_f:..~.L.Jficle.ncio espect_~?.! 
55 '-., Puerto Peñasco·· Sonoro Sin s_~_~ciencla espectral 

~---·-56--·-san Luis Río Colorado Sonora f Sin_?_i~P?~.1.~.UldaQ espectra.(_ 
57 Benito Juárez Tarnoulipas Sin disponibilidad esp_e_c_tr_a_l____________~ 

58 Ciudad Monte Tamaull_f:?9~ Sin sufic~-~~-~ espf~tral --- -----~-. 
·-·f- 59 Ciudad Victoria Tamaulip_~~ ........_.Sind!sponibilidad~_~p_~~.!.r_C?,01_-#-------------~ 

60 El Limón !.?.~aullpos -~-l~--~.L.l~.~i-~t1.~!?__~~_e~<:;!r9.1___ . / ..... _____ 
•-..··-·j]_-é-~- Nuevo Laredo Taf!l_?~l\pas Sin dispo11ibllld(l~_ es0p_e_c_tr_a_l___ ---------~ 

62 
63 

..!?.1!1.P!c_o~---
Martínez de la Torre 

TJ?~<?-~1.lpas 
Vera cruz 

Slnsufi§iE:11~1<?...~~P:3..~~tra_l____ 
Sin disponibilidad espectro! 

64 Misan"'tl-=ª-- · Veracruz \ _Sincflspo.r:i_l_bilidad_espe<:;tr(ll ._ _ ___ "\__ 

65 Pónuco Veracruz Sin disl?.~ll~~i~~.9..~E>~~t0r-=a'-I---~---------' 
66 
67 

P(lP?!":!).9_.de Olarte __ -lr- . Vera cruz 
Pozo Rlca ___~__Veracruz 

Sin su.~<:::1.'3.t1.t?i?."~·~·~-~~t!S!_I 
Sin suficiencia espectro_! ______________--' 

68_~-- P.~-~.~I? Y.\~J'-º--~~-V-'eracruz ... ___ ;__ Sin suficiencia ~~P:3..<?!.~?~I____ 
69 

,___?-~o.. ......... _____ ·---------
San_Rafael ____,_/I_V,:,e:::rccaccc"ru=z~-'. ~i_f),,.~.~~ciencia espectral 

}Xu_?'.Po:pª"n~-- _ J ___ Vera cruz ......... ] .. Sin__suficle.f)Cl(:t.e.sp~ctral ......... ,________ 
71 0 16 0'---'-'--'-----===------'-~~V,_e,::rcca,,c"'ru,.z~_ _j_S.,,l"n"d"'ispo,f)l_~.1.1_1.:=1.ad espectral ......... \ ............"........................ ·-·---·=------..·--·"·""" 

Localidad comprendida dentro de la clase de estación A 
Buena Vista de Ribera,

72 Zacotecas ¡ Prevista para la loca!ldad de Fresnillo Incluida en e! Programa i
Municipio de Fresnll!o 

.... j2016 ... 1 -- ---------
73 Zacatecas Zacatecas S!n suficiencia espectral 

\ 

Cuidad Morelos Baja California 
Se considera viable su inclusióíl en el Programa 2018 c-9mo 
clase de estación B 

( 2 

3 

Mexica!i 

Vlllaflores 

BClja California 

Chiapas 

Se considera viable su lnc!us!ón en el Programa 2018 como 
. _cl9·~-~..9-~...~stación C 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como 
clase de estación B 

4 

5 

6 

7 

Chihuahua\ 

San Jeronlrnito 

Tamazula de Gordiano 

Putla vma de Gue~ro 

Se c6nsldera viable su inclusión en el Pro9.ram~ 2018 como
Chihuahua clase de estación B 

.. "·se·~con·sic:fera.. ·v1ab·1e--·s·u--·¡n--düSióri--en éí. ·pfQgíéirríéi. --2ffí' e·..c;--c;mo
Guerrero ________,\ clase de estación B ... ~~--~ 
Jallsco Se considera v!able su inclusión en el Programa 2018 como 

1 

--------rI!~~to~aee1~~~~~e su lnc1üSióri'"~n el Prog°íéiín02-�i"8-·c·omo.. 
Oaxaca 'clase de estación B ·, 

(; 
} 

/\ 
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(___ 

------ ----,•··················"··········-·\---------------:.,\-·············· _/ .......,...... ,...,, ..,,,,,,"'"'········••'-'-•'····· 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como8 Ciudad Serdán Puebla 
i __c;_lq~-~-9-~_e§_!q<::i_ón=B_____ 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 comoValladoUd Yucatón 
-~c~la=se.. d_~ est_acifY ·~---~·-

9 

// 

En virtud de lo anterior, en el Programa 2018 se considera la inclusión de 20 frecuencias 
para 21 localid?des solicitacjas por el Pleno del Instituto, 11 frecuencias para 12 
localidades en la Banda de FM y 9 en la Banda de AM, 

" ' 
' 

Por otra parte, como se señala.en el Antecedente XIII de este Acuerdo, el Instituto en el 
ejefcicio de sus fun{Siones al analizar solicitudes que involucran concesiones de espectro 
radioeléctrico, y con base en la informóción proporcionada por la UCE del Instituto a que 
se refiere dicho antecedente, ha identificado 128 localidades (123 para la Banda de FM 
y ,5 para la Banda AM) en las que existen indicios de altos niveles de concentración, en 
términos del núinero de estaciones o niveles de audiencia 'trat,;indose de 9,oncesiones 
comerciales, principalmente en la Banda de FM, siendo las siguientes: 

Ensena_d_a___: -,---~(_lj_':?___g_?_l_i_!?.r_n_la_-+--~:;;;¡j~1d1fe::~;c;~0Ie1\.;rograma 2016 en términos de su··-
2 La Paz Baja Caflfornla Sur Artículo Quinto Transitorio 
c--+--~--,---,--~~---~-,--,c-~~+=~,3 San José del Cabo Baja Callfoml9 __~~~... ! -~ocalldad prev_i~_(] en el Programa~~-~-? ......"........_. _________________________________ \ 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como4 --~--c_1u_d~a~d_d_e~Ic_a_rm~e_n_._/_,__-_c'c_a_m_p_ec_h_e_---J_c-cl"'a"'see.-de estación~B,,l________________ 
San Francisco de LocCllicÍÜ(i"P'í6Vista en el Programa 2016 en términos de su5 Campeche · -~__Campeche Artículo Ql.Jinto Transito.ri~o______ 

-59-·consld~ra <Jicib1e___S\J
0

Inclusión en e1.ProQi-(iinQ""2iii8 como6 Aniaga Chiapas clase de estación B1 "-.,, 
.. 

Se considefa viable su Inclusión en el Programa 201 8 como 7 l-- Comltán de Doí)1ínguez 9hiapas .. ., clase de estc:ic::_l{>_r:'1 ..A:,____ 

8~-~____H__u_ixt~la-'--------·º_hl9P~ª~'-~~Si~n suficiencia espectral 
Mapastepec Chiapas Se -cor\Si'~Eií(i viable su incluslóri"-eñ el Programa 2oúrco-mo---9 

---~---- ---~_l_g_~§l:..Q_~..~-aj"_()_<,:iQQ_/jA.,______________________________ 
Palenque Chiapas .. _Sin suficiencia espectral :----,-,10 

San Cristóbal'de las11 --'----Cosos Chiapa_, _ _._s_in_disponibilidad espectral 

Se conslder°' viable su inclusión en el Programa 2018 corñO12 Topachula Chiapas clase de estación B1 -----

13 ...... __I~0:?lá __ --· _.. .,.,... "··-- Chiapas Lo(_?_?_~~~?__prev1sto en eJ Programa 2018 
14c--'='-----'T,,uccxtc-la,_G=ut..,ié=rrez Chiapas ·-~_i1:}_~_~_?l1_!~1!1_~_S1_~--~-~p-~e=c..,tr,,a,_I____________; 

, Bocoyno Chihuahua Se consfdera viable su inclusión en e! Programa 2018 como15 
·--+~c~la=se__ Q~...§.aj:Q~_i91_1_A_,•\__ _ 

161" -é=---'---'B=u=e~na~v"e~n~tu=r=ª--~--'C=h~ih_.u=a~h=u=ª--+=Sln...~-~-~i~~i~--~3:>~-0~a=I______________ 
17 Cuidad Madera Chihuahua Localidad prevista en el Programo 2017 

18 El PoNenlr Chihuahua .... ~f□ ~i~:~;~~~:~~ su Inclusión é-ll-..0i""'Pí09ramo 2~11fCQrñ'Q...... 

19 José Mariano Jlménez Chihuahua j Sin suficiencdespectral / ·- ----
-· ·20---- ------- Nuevo Casas Grandes/ C~i~_l:l?~'::19___ J,.:~?-~~-1ídO_d pr~vista 9n"9i ...P'roq_~?_l!l_ql!2=0,_1,,B________ 

21 ____ ....... ______ 2J}_~?_Q_?____ __C_h_ihuahua LocalidÓd P!§lVista en el Program_? __2"01'-.'.7____ 

22 sa.~-~'.?nc1se:~-~~LQro_~__C~1!"'~~-~~~---~--. Sin suficlen~la ~s'°pe,:c:::tc:ra"l---~-------
~~2=3-~-- Santa Bárbara Chihuahua Sin suflclenc!a·tispectral 

'/ ------·---se--conSi(i8fa viable su Inclusión en el Programo 2018 como
24 1 Urique Chihuahua 

é-~--'-----------é-~~~-~-' __ f:l_q_se de estaclól)_AA'--'---~~-------'---
.\-. Coahulla de 
29 ____ L~-Loma Zaragoza Sin suficie~-='.~--=~~==~ral 

--+---+-- -----c,OClhuil(i~d~e---+-- ' 
26 Nueva Rosita i s..ln Sufici~.ncia es9e.. c.•t·r··ª·· I·?ara_g_oza . 

coahu!!a de· ·se considera v10b1e 'SüTr!Ci'ü'slóñ-eñeT·¡;,fógrama 2018 éOi-no27 Sabinas 
_____ /· _______Z=ar9g_<??.<:l... clase ?~--~-?_i"<?Ción A 

28/ Sa!tillo Coahulla de Sin suficiencia espectral 
-----+---"---~-----i------- -~gr_q_gc_,;_g_____ _ 

' 
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29 San ¿~¡~~ig"~'-'-ª_'__+-_c_.f="ir~~~zie \·¡ Sin suficiencia esp~ctral 
~-3~�---+---+~Collma ..__-col1ma-•~-·--\_~_l_n suficiencia"~P~-~tfal_::- __,\------~------

,..../ ·se-considera viab1e·su·1nC1GS'if',n en el Programa 2018 como-_-·: 
3 1 Manzanillo Colirna 1 

~---~·-------------'·---------1-~c~la~se=d€�,_estación Bl ........................... 
32 J. _T::•::c::o::.m::.acc'n-'-------é Colima Localldad prevista en el Programo 2~1.8. .. 

c__3_3_ G_o_'m_e_z_P_a_la_c_io,___i___ __J ~:\~!~1e~~p¿~~t~l_!~~-~-;_;~P,;;~~¿ ~b~~to c~.:.._,___ D_u_ra_n_g_o __ '._:_'.º_c_a_11_d_a_d~ 

34 Victoria de Durango Durango Se consitjerp viable 1su lnc!usión en el Programa 2018 como 
--~-----~~ci. ~l_g_s_~_qe estación Bl 

__>~3,-,5_·-!----'A~cámbaro Guanaj_':-lc:ª::loc__!-_S:::l°'n_,d::ls"'p-'o"'n"lb"ll"ld::a::d:_e:::s:tpcceccccclr-'a"'I_____________., 
~uanajuato Sin disponibilld_ad"espectr_a_l_____36 --·--· '---·· __ §::I9E)~!Uc:Ol::Oc____ 

37 ' lrapuato GuanaJuato Sin disponibilidad espe. c~t~ra~I_______' ______-;0
38 Salvatierra -~uanajuatb . Sin suficiencia espectral 

) _ _cc39'--~i___ Son Miguel de Allende ~-~anajuato 1···s:~--~~IiP5~Ellbllldad esP._ectr~j__ '"_______________ ~-~-~--- li 
Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su

40 Acapulco de JJ,árez Guerrero 
----·---·-·------- ...' _Artículo, Qul_ntc, Translt_o_r_lo ______ ~--~ /¼_l_,,_,,_ Chí!apa de Álvarez : Guerrero\ Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 corno 

1 

1 •-------- clase de estación AA 1 

42 Chilpanclngo de 'íOS''''="l Guerrero ·se..·co·n·sidera viable su lnclusi~h en e~rograma 201a··-·25·¡:¡::¡o·"" 
__ Bravo · clase de estación B l 

~-43--~--\=ln~e,:~~~~;~_~)a Guerrero SIi) suficiencia espec_tr_a_J~-----------

44 Taxco de A!arcó_n______________ _§,!_-!~rrero _§.i.l].,S~~~lencla espectral ........ ··········-· ....... _,.. •----· 
45 Tixtla de Guerrero /. Guerrero Se considera vlable su Inclusión en el Programa 2018 como 

clase de estación A 
46 llapa de ComonfQJt Guerrero Se considera viab)e su Inclusión en el Programa 2018 como 

__g_lg.§_E!l de es1:_ación Bl _______ ------.. ----------
47 ·- Actopaf!. Hid~!g_o Sin disponibilidad ese_~c;!~a~l______l~-------
48 -~--;M=in~•~ral del Monte Hidalgo... .!. .~1.i:i.. ?.!~ponibilidad espec.-t:i:9L. 
49 Ameca Jalisco Sin disponibilidad espectral 
50 Ocot!án Jalisco Sin disponibilidad espec_tr_a_J_~se conSidE!íá ViClbie su inclusión en el Programa 2018 c0mo 
51 Puerto·vd11arta Jalisco clase de estación B 1 junto con las localidades de lxtopa y Las 

~----;'! J -·---· -----~-------' .Juntas y Bucerías Y..Y'.9!1.§:jq..(Nayar!t) ' ( 
52 · Tomat!6n -__ Jalisco Slnsuflclenciaes¡:::i~.c;.!r~!.'.~--~~=-~ 
53 Jalisco Localidad- prevista en el Programa 2016 en términos de su 

Tuxpan ---'-'A"rt""ículo Quinto Trans~ito~n~·º~------------~ 
54 ____ i __ At!9t??.~-~l_<?,.~__9~-f~~~!9___ México -~~--~!~E.~h·1b_\1_1~.9.?..~.5.pectral ':;.. ______ -¡ 
55 ~uvian~º~'---~--~México Sin suficiencia esp~e_,c~tr~a_l--~-----~-~--
56 llatlaya .' México ~¡~- s.l!~(;\~_n_s;_i9..~~P~?t'.?.1_ 
57 ·· \,- ··-···- Apa~ÍngÓn Mlchoacán Slnsuftclencla espectral· 

'-\'-"====--'· ·Lo·cai'id0(i""Pí6vlsta--.-n~e~I~P~,o_g_r_a_m~d'' 2018 junto con las 
58 Ciudad Lá:Zaro C~_rdenas Mlchoacáll _localidades de las Guac9_r_ri_9yás y Petacalco (Guerrero) 

Jacona (Zamora), 
Tangancfcuaro,59 Mlchoacán Sln dlsponibilldod espectral 

, Santiago, 
... 1, ..........Tangaman_d_apio _ -··••I••~·-~······ _____¡ 

60 La Piedad de Cabadas Michoacán ·s¡n·_s~ciencla espeCtral \ 
~~6~1~·-º~____Morella____._ _::M,elC,::hc:Oc:Oc:Cc:ác:nc_~L"Si...n..sc:uf'"lc"l-:e-.,nc,::ic:Oc:ec,S,=P-:•-:c:,:!rc:a:_I--------------' 

62 .____P~átzcuaro ............. M!choacán Sin d_l~ponib_l[ldod·esp~tra_l : 

~63=-~--T~a~n~g~a"'n-'c"íc~u~a~ro,--~-~M~ic=h~º=ª=c=ª='n~_, Sin d!sponibl!idad espectral 
···s'e""C0nS1dera viable su lnc1US'i'8h"en··e¡-·progroma 201a··¿o·mo--··

Tejerías Mlchoocán64 , .. ____,_.c,,,la,.,sc,ec-d~~e._~_aj:qg_lQD..AJl}nto con la locafida.9 .._c,:I.E'!!.9f~.9P.ª~n~~-
1 r---.. r Michoacán Se considera viable su Inclusión en el Programo 2018 como65 Uruapan -~_______.__,c,1,a~~ de estación Ajunto con lo l<?5?g!idod de Tej~~ría='~--,..; 

66 .....~?.r:t:i.~i_a__~~ Hida!gÚ.. Michoacán Sin dlsponlbilidod es_pectral 
\ 67 Heroico Zitácuaro Mlchoocán Sln suficiencia esp_e_c_tr_a_l-------------~ 

68 ..~.()i,~19 ...........-.... Morelos i_Sin s_uftc1enc1a_espectrc:11 .. . 
69 Acapóneta Noyarit Sin suficiencia espectral 

70 El Concha! f\l.c:J.Yªrit : Sin sufflef\!?_i~ ..~spe_i::;~rol _°'.. 
i ,Lucalldad pfeviSfo"e'rl el Programa 2018 ¡Uñfo-Con lo localidad n 

71 lxtlán del Rio Nayarit de Ahuocatlán
\ ---'~'-"'===---- J72 . .,.............. T~plc .,:J... --~PY<?_~! "...... L~~?~-~1c:is_er~y1~.t~-~~.~l_!:~~?9~?.~~-.2q2?.. 

73 Linares NÚevo León Localidad prevista en el Programa 201 7 
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74 Montemorelos Nuevo León '. ·--~!.r::t..9.l_sponlb!lldad e~p_!;:)_C:::trcca::_1___________ 
75 --A-su_n_c_lo--n_N_o_c_h-ixt-la--n--- ·-¡-Oaxaca- ~~~-~0l<:l~~~l_9_~sp~c;_!ral 

\ -"Herolca-C!uéiOd dé' , Oaxaca76'---'----'H_y_gJ1:-!S1P.9.r:1 __c:l_§!:_h~q_r:i __ ;,_'_________c__s_,ln_suflclencia _e_sp_e_c_t_ra_i____ -~-----/..
Heroica Ciudad de777 Oaxaca Sin suficiencia espectral 

Juchitán de Zara_ggz=ª~~----
78 ------··;-· qaxaca de Ju9_re~\ OaxacOt §!_r_:i __rj}.~P.'?!:!~f\l_?Clr::I .Y~E~9!~a=I____ 

, -· ···· · ----- "S(lli'.:füáñ BÜlitisia ·'-~---o~axaca Se consldera viable su inclusión en el Programa 2018 como 
179 

..T::!.l5!~P~S' -------~c~lase de estación A 
__.,80"--L..-"San Andrés Azumlatla .i.... Puebla Sin disponibilidad espectral 

81 .. -~_l_s;otepec de_}ll.~E~~-- Puebla Sin suficiencia e~p"e"c"t"ra:cl______ 
82 ~-~S~a~n~Jua~ ~~~--R~?: ~·--j ... Querétaro _______ i _5-1n s_uflclenci_c:J_espe<?tra_,I_____________ 
83 -~---~Akum_a_! .. ________________ Quintana Ro=-º~--+~S=in='"=-t~lc~_Q'?_i(:l...~.~P..~_~!_r9!____ 

--+__-84-_-__'---___,can_c_ú_n__~- Quintana Roo ----~.!r.1.. ~.i-~P<?.n.l_l=?_IJ_!_(:1_99 __':?_~1?_1:?_~-~r.<J..1..... 
Chetuma! Quintana Roo Localidad previst0 en el Programa 2016 en términos de su85 

_... A~fculo Qulnta:Jr_gn_s_i!o,0ri,eoc..______ 
~~-----P=lª'>'..?..~-~1.._g_?!m=e~n-~_~Q=-ulntana Roo Sin suficiencia esp.,ec=t~ra~I______________ 86 

Se considera ·'-í/ÍOble su Inclusión en el Programa 2018 como87 Tu!um Quintana Roo 
·························----~clase de estación A 

88 ---~~-~-~-?~S_C?}l~~,l ,,. s~~.-~~1~__P9!osí .L~~~·¡¡~·ª:~é.~~".'!~!Sl _E:_~ _e,!_ f)i?9i~~-t:l-~g_}6-___ 
89 Matehua!a San Luis Potosí .~?.<?_<:1_!_~~<:J-~ _e_~~:'!~t?...~.r:i..~.!...~.r?fi.~~-f!l_?_~_l_?__y_..~_I_ .P~9Q!9_f!l_(:l__~q_l_?_ __ 

Culiacón Rosales Sínaloa Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 como90 
e--~~-~------·-----+---------·C"¡-~""'la=-s~ec-d~.. §:§t_g_c::Jó,,n~A~~--------------

91 ··----- _. Escuinapa Sinaloa [ -~1~.-~.l!.~.'?!encja espectral 
Guamúchil SI naloa Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su92 

é-----i-----------~---~~--+~Arf!C::_l:![º_Qulílto Transitorio 
Se considera v!able su inclusión en e! Programa 2018 como93 Guasave Slnaloa 
clase de__ ~_sfq9_l_ón AA / · 

94 Los Moch!s -Slnal_o_a__-c-S~i~--~~-fi?l.~í)Cla espectral 
Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como95 Caborca Sonora clase de estación AA _____ 

. -S9""C:"OñSld8fO--ViObi9...Su Inclusión en--EX-PíOQíCirñ0....2�i-8--CO-mO96 Ciudad Obregón Sonora 
) é-~=-_c__--+~=~---~~~~----+~c,.,10=-s~ec-d=-ec.,6,§!.9.9.lt?n.. A 

97 /i El Sifón Sonora ~-~í'l--~~-!i<::_i_~-~-~i?_..~_s_p_~_'?!!9[__ 
Hermoslllo Sonora Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 cbmo98

é---~~----------'-'+!_______ ¡___glase·deestaclónA 
99 Naco Sonora Sin suficlenc!_a es. e....p....ct~ra=I____

Too 0

c.._-'-----N=a=v=o,,J=º=ª-----C---~S~o=n~ora Sin suficiencia espectral 
101 Ciudad Monte ___ .I.<J.~~..~.!1.P.<J?. Sin sl.Jfi~i-~fl.<::.i~ espectral 
102 Jar,,a_ulipaS;~ Sin d1sponib1lldad espectral ==---'--- Ciudad Vlc_to_rt_a__ __ 

... _103 Reynosa ..T~.r.naulipas Sin disponil;)ilidad espectr.~a::_I_____ 
104 --~Ta=m=p=ic=º'-----+----T=ª=m=a=u=licP=ª='--'· ~lrl"S"ufi'C'ienc1a·~ip,·-~=-~=-t·=¡ª~·1____~--------~ 
105-~----'-A=c~a_yu,can -----+- Veracruz _,,____ Sin suflcieni::;i_a_ e3_sp..e~c"t""ra~I___________ ,,_. _ _______.,. 
106c--.__c____c_Alvarado Veracruz Sln suficiencia espc.cec.cccctr~a~I__________ 

Se col1SiCi0f'6""ViClble su inclusión en el Programa 2oú.~""C'C;-mo·--107 Coatzacoalcos Veracruz 
_c_lase de e3stació_n__A__ ' '' --·--~------··-.., 

~-~--1~0..8~-'------'-Ja=lt:JPª Veracruz Sin dispohiblll~_<:3?...~~P.E!<?t~ra=l'-L.-~------~--
-l 09 Martínez de la Torre ........_-+_S_in_~!_spc_mibllidad espectralVer_a_ctc_ÍUZ__ 

110 Misantla - --/ Veracruz __?!r:1...~!~P~.f_1~t?,~!!?.C?~..E3-~E~~~!t:l_l__ 
111 1 Pánuco_____ Veracruz l_ -~_l_fl__ ?_l_?P?0_i.t?l(i_9_'?_1_~~P§l:~!.'.?1_... ----= 
112 ... _--~_9pant1a de Olarte Veracruz : -~!_r:i__s~~-C::~':?.ll~!9...~,?.P.E3~t~a=I______________ 

113 ____ ,_..,_.i_OZt:)_ R!c~_de Hidalg_o Veracruz __ L~!~-~~!!C::_1_~-~3.<J ..e·~p~9tr.a,,1..······-····················•········-·,---.........................• 
1-.14"---+--'--'P-'u=•~b=lo, ....V=ie"jo=--_·_.L,·_-_--L\·_··.... 0 ='ª=cccru=2=--_ '_ Sin_ sufi<:;lencla espectralv_e
115 San Rafael _\.__ Veracruz Sin suficiencia espectral 
116 ____Tl_l_xpan Veracruz ... ,.. 5.\11 suficiencia es~-~-~f_í,0..,·¡·_____~-------~ 0 

117 Tlzlmín --~---'Y-'uc=btón Localidad 1-?.'.E!Yi~?...~.ll.0}~~~-QL'::l_í!lc::1..?q_lJ. 
,.__~l-.l~8_ _c____, 

1 

Valladolid Yucatán Lo<?.?.1!?.?_<::!__prevista en el Prograrr:i=a,.2,-0..l,_7_____-+-----
119 Guadalup§!___ Zacatecas _____ [ _~i-~ ..?~!.i<?i~_r.:1.C::l.?._~_s~-~!~?! _____ 

:120 Jerez de García Saf!nas ·~-=Za=c_a_t_e~c_a~s__--;_ .~!.!: suficiencia esp~,0c.::tr:,a,_I______________ 
121._~-- '.Y19~?P~i~I___ Zacatecas Sins~f_l_cienciaespeGtral __ f f 
122 -~-?-~_f:\_1~1-~-~.. ?-~ __r-.,,J_~·~jía~--'--Zacatecas _ií~ __c:j!SEt?_f:i.t:?_l_l!~.~-';l __~s~p=ec=t~ra=-1'-___,_____ 
123 Zacatecas Zacatecas Sin suficiencia esccpc:ec"t"ra::.I____ y 
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M r BaJO Californio ; Se considera viable su inclusión .en el Programa 2018 comoI
----c•.,.J~---ª-'_ca_,-----i----------+i~c~la~s~e~d~e=estaciónlí::,c'_____ 

j Se ConsídeíO'··;:;¡Q61e su inclusión en ··erp·¡:og"rOma 2018 como 
2 CludÓd J~árt=;z !- _ Chihuahua , c!ase de estación B _______ /~-ciJ------·-..··· H_eroi_C_(l_No_¡;¡_a~le~s-~__S~o_n_or_a__··_···¿s¡n.suflclencia espeéfrQ¡ 

-----~--- ' 590.__L~!5.Rf0Colorado Sonora L..~.1~--~-\5.P.?.~l_t?,i_1_1_9adespectral _______ : ( 
5 NueV�- Loredo Tamau\ipas i Sin dlsponlbilldad esp_~_ct~~'ª~I----------~ 

En tal sentido,Ja inclusión de esas 27 frecuencias para 28 localidades solicitadas por UCE/, 
25 frecuencjds para 26 localidades en la Banda de FM y 2 en la Banda de AM' con firies 
comerciales en el Programa 2018 y su modificación, y su posterior1asignación mediante / 
licitaciones públiq:as que . permitan q los if)teresados competir por ellas, además de 
atender las solicitudes manifestadas, contribuiría al objetivo de elirr¡iin'ar barreras a la 
entrada e incidir favorablemente en las condiciones i de competencia y libre 
concurrencia. 1 

1 ' 
En atenc)ón a las consideraciones vertidas en el presente numer<pl>en el Programa 2018 y 
su modificación se incluyen 16s frecuencias siguientes: 

1 

I 
\ 

\ 

\ 

2.1 Televisión Digital Terrestre.
i ,, 

2 
TDT 18 

2 

Radiodifusión 
Comercial 24 

FM Social 21 (34 
Público 9 8 

Comercial 7 / 22 
AM Social 49 107 

Público o o 

" -Las bandas1e frecuencias 54-72 MHz, 76-88 MHz, 174-216 MHz y 470-608 MHz estan 
atribuidas al servicio de Radiodifusión a título primario, lo cual es consistente con lo 
estipulado en el CNAF y el Reglamento de Radibcomunicaciones de la UIT. En tal 
senticio, la estrategia de iplanific6ción espectral estgblecida para las bandas de 
frecuencids citadas anteriormente, no contempla cambio alguno respecto a su 

/ atribución actual para el del servicio de Radiodifusión. 
/ ' ' 

Es importante mencion9r que las bandas de/frecuencias 54-71 MHz y 76-88 MHz\ 
(canales de televisión2 3, 4, 5 y 6) han sido wtilizadas históricamente para proveer el 
servicio dé radiodffusión, lo que las convierte en una opción viable para el despliegue 
de estaciones de televisión digital terrestre en zonas @eográficas qué cuenten con 

~ ~, 

(',. 

[ / 
A 
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disponibilidad. En e~te sentido se considera su inclusiónkn la presente modificación 
al Programa 2018 Con el objeto de incrementar las alternativas de disponibilidad 
espectral. // 

\ 
' 2.1. l .JJso Comercial. 

El seNicio público de radiodifusión es un componente fundamental de la sociedad 
de la información y tiene efectos notables sobre la población, al generar tendencias 
y ser un importante instrumento para el goce y el ejercicio de derechos humanos 
como la libertad de expresión y el acceso a la información, asi1como coadyuvar en 
el ejercicio del derech? a la educación y a la salud, entre muchos otros. 

Por lo tanto, en virtud de que la finalidad de las concesiones de espectro
1

radioeléctrico para uso comercial es la prestación del seNicio de radiodifusión con 
fines de lucro, se consideró la incorporación de 53 frecuencias de TDT en la 
modificacipn al Prograrna 2018. 

De \igual forma, adicion61mente a los canales de Televisión, Digital Terrestre 
considerados por virtud de una solicitud de inclusión, se valoraron e incluyeron 5 
localidades para uso comercial derivado de un análisis realizado por la UCE;:i solicitud 
de la Comisionada María Elena Estavillo Flores, en las que se detectqron altos niveles 
de concentración, siendo las'siguientes: \ 

···campeche Campeche Se consid roviable su inclusión en el 
1 ............ ;--------+--------;• f'rograma 2018 

Se considera viable su inclusión en el 
2 León Guanajuato Programa 2()J 8, Junto con los localidades 

---~~de.lra¡::,uato, Guanajuato,(Salamanco 
3 Chetumal Quintana Roo Se c1msidera Viable su inclusión en el 

1---~-- _ _ ___ _ ____---c_P_r_ograma2Ql8 _________ ...... ____ 

4 
___ i Jal~pa \ .. ···• fi/V~r~cruz 0 ~~~~~e~~l~:~1e_su_,_·n_c_lusl~n en el.¡;;

;[ Se considera viable sw inclusión en el5 Veracruz,\ Veracruz , f'rc,gra_rna 20l.il , · ____·____ 

2. 1.2 Uso Social. 

Considerando que la finalidad de las concesiones de espectro radioeléctrico para 
uso social es la prestación del servicio de radiodifusión con propósitos culturales, 
científicos,( educati0os o a la comunidad, sin fines de lucro, se consideró la 
incorporación de canqles de TDT en el Programa 2018 y su modificación. 

En este contexto, con el fin de poder llevar a cabo el reordenamiento de los más de\ 
200 canales de televisión radiodifundida digital que aún operan en el país en la 
banda de UHF por arriba del ~anal 37, para que lo hagan por debajo del mismo, en 
cumplimiento a lo establecido en el Programa de Trabajo,. que forma parte del PNER 
emitido por la SCT, y cohsiderando Id saturación dé 'la banda UHF, el canal se 
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establecerá en la banda VHF. Lo anterior sin perjuicio de las fabultades del Instituto 
\ 

de cambiar o rescatar bandas de frecuencias, en térm¡nos del artículo\ 105 de la Ley. 
/ 

Adicionalmente, en atención al escrito presentad9 al Instituto por Red Global Cultural 
de Televisión, A.C. de fecha 21 de marzo de 2018, mediqmte el cual solicita la inclusión 

/ 

al Programa 2018 de un canal de TDT de uso social para la localidad de Puebla, 
Puebla, toda ve~ que el 9 de marzo de 2018 se le notificó la denegación de una 
solicitud de concesión para esa misma localidad, se consideró procedente incluir el ¡ 
canal solicitado, ya que se cor¡taba con el análisis de disponibilidad correspondiente 
para esp plaza, derivado de ljna solicitud de inclusión de ~n canal de uso público 
dentro del Programa 2018. , / 

• 1 

2.1.3 Uso Público. 
/ 

El Programa 2018 con s~s modlfica~iomes contempla la inclusión de {:anales de TDt ·, 
solicitados por un ente público atendiendo a la disponibilidad espectral. asociada en 

! 
J muchos casos a la liberaci\sn de canales analógicos derivados del proceso de 

transición a la TDT. 1 " 1 

\ 
En este contexto, con el fin de poder llevar a cabo el reorde,namiento de los más¡de

--- 1
\ 200 canales de televisión radiodifundida ipigital que aún operan en el país en la 

/ banda de UHF por arriba del canal 37. para que lo hagan por debajo del mismo. en/ 
cumplimiento a lo establecido en el Programa de Trabajo para Reordenar el Espectro 
Radioeléctrico a Estaciohes de\ Radio y Televisión (Programa de frabajo), que forma 
parte del PNER emitido por la SCT, y considerando la saturación de la banda UHF, en 
las ll)calidaEJEis o regiones previstas el canal se establecerá en la banda VHF. Lo 
anterior, sin perjuicio delas facultades del Instituto de óambiar o rescatar bandas. de 

1frecuercias. en términos del artículo 105 de la Ley. 

\ 
Para el servicio de TDT para uso púplico, además de contemplar frecuencias 
solicitadas por entes públicos que por su interés y naturaleza·requieren la inclusión de 
una frecuencia en una localidad determinada, se contempla la inclusión de zonas de 
cobertura estatales, cuya cobertura está detinida por lq delimitaci<'.>n geográfica de 
la entidad federqtiva correspondiente, tomando en consideración las pe~iciones de 
diversos sistemas de radiodifusión y gobiernos de las entidades federativas, y 
procurando que la prestaclón del servicio llegue a la mayor cantidad de localidades 
del Estado. ,Con ello se pretende lograr mayor eficiencia administrativa, tanto para el 
Instituto cómo para el concesionario, en virtud de que el conc.esionario podrá prestar 
el servicio en distintas localidades del Estado a través de una sola concesión y la 
autoriz9ción de equipos complementarios, sin tener que solicitar/la inclusión de 
frecuencias adicionales en fut¡Uros programas anuales de bandps de frecuencias. 

\ 1 \2.2 Frecuencia Modulada. 
\ 

Se incluyen en el Programa¡2018 y su modificación, frecuencias para las modalidades 
de· uso'comercial, público y social, corr)o consecuencia de la valoración de las 
solicitudes de inclusión presentadas por' los interesados, de conformidad con- lo 

/ 
1 (! 

(
previsto por la Disposición Técnica IFT-002-2016,\r¡nisma que es de carácter técnico y 
de aplictación obligatoria para la instalación 'y operación de las estaciones de\ y

(/ 
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radiodifusión sonora en la banda de frecuenciqs de 88 MHz a 108 MHz, con portadora 
principal modulada en frecuencia, concesionddas en losJstados Unidos Mexicanos .. , 

En términos de lo señalado en el Antecedente XII del presente Acuerdo, se valoraron 
73 localidades en Frecuencia Modulada, de las cuales se instruyó a la STP dar vista a 
la UER respecto de la disponibilidad de espectro para, en su caso, su posterior inclusión 
en el Programa 2018 y su modificación, con moélalidad de uso comercial. 

Por otro lado, según lo establecido en el Antecedente XIII, para la modalidad de uso 
comercial se incorporaron 23 localidades en las que la UCE determinó que existen 
indicios de altos niveles de concentración, en términos del número de estaciones o 
niveles de audiencia, tratándose de concesiones comérciales, por lo que su inclusión 
contribuirá a eliminar bdrreras a la entrada e incidir favorablemente en las 

. . ' 
condiciones de competencia y libre concurrencia. 

Respecto de estas últimas, se incluyeron en el Programa 2018 y su modificación, todas 
aquellas solicitudes del Pleno del Instituto o . UCE, en dond~ existiera suficiencia 
espectral y no existiera c,;mcurrencia en modalidad de uso. 

>< 

!E/ff; 
Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 comoCiudad del Carmen 

--------~--c_a_m_P_e_.c_h_e__;___gJ9~§!...9.~....~~t.d,,ci-,,ó..n_--B"-l______________; 
Se considera viable su incluslóli en el Programa 2018 como2 Palizada Campeche j .glq~e: de estación A 
Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como3 Comltán de¡ Domínguez Chiapas clase de estación A..,________ .... -·-·~·--··-·-

---c,-S~e~c~o~nSí(i0'rO"Via'ble su inclusión en el Prociíáma· 2018 como4 Mapastepec Chiapas I clase de estación AA
='°----·se··c·o·n-si~8f0"·v1ab1e su lnclusfóí)···e;;-n··e·1 ·-p¡:Ógrama 2018 como5 Tapachula Chlapas 

clase de estación B1 
' Se considera Vil't]ble su inclusión en el Programa 2018 como6 Bocoyna , _0hihuahua 

clase de estaciGe,•In.cMce..!____ 
---·~cse··conSidSíO...Viab!e su Inclusión en··e"i"" PíÜgrama 2ciiá.COrriO--7 El Potvenír Chihuahua · clase de estación B 1 /

----------i--------+-c= ===-~----------
Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 comoUrique Chihuahua 

....<Jas~_9e e~ación AA 
Coahulla de 

8 ·J 
9 Sa_Qlnas ~fa~=~~d:;~_;;i~~....~.\ lncl~s!ón en el Programa 2018 como 

~g_~q_g_q.za 
Se considera viable su incluslón en el Programa 2018 como10 Manzanillo Coli~a 

./; l....c::lq_~~-•9.~...~:ttq_c;J_Q_Q._f!_l_._._.._._. __._.._........ _____ ·-·-·--·-·-··..··-..·-·..·····.......... : 
Durango Se consid3/a vi?ble su Inclusión en el Programa 2018 ?orno11 Victorla de Durango 

----; _clase de.eS!aclqn_ Bl__ ,,_______,____ -~- ___ .-~-·-.,,> --~--
Guerrero Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 como12 Chilapa de Alvarez 

·- . - . ,..•••...-- •... ____i__c::!()S_~..<:i.9-}?~9C::l?Q.M _·- . .,............ -~ ....,.,---~------ , 
· Chilpanclngo de los Guerrero Se considera viable su Inclusión en el Programa 2018 como13 Bravo___ •c='-------i-'---------; .~.1<:J.s.~. t:l~ estqc!ón B_l.__________________ 

Guerrero Se considera viable su incluslón en e! Programa 2018 como14 San Jeronimito 
-----i-c=!as.e. d.~..e.st(l.C::ié>.!J,.AA.Junto con la lo.c:::9_11qc::¡q ..c:J~ ..~etatlán 

Se c011Sid0réi Viáble Sú¡lncluslón en el Pr0Qfáffia 2018 como15 llapa de Comonfort Guerrero clase de estacl~ón=Bl~-·-·___________
---------,---------i--Sc'e~c~o~n~s~ld€ÍQ..\/iable Sl;J inclusión en el Programa 2018 como ____ _

16 Tixtla de Guerrero Guerrero 
clase de estac_l()r::i..A..--,:::::::: 

Nayarit Se considera vl9ble su Inclusión en el Programo 2018 c~mo17 Tecua!a 
---------'--------'-c~l~a~se~d~f!:..~~t_ac:;lón AA , 

El Vigía (San Pedro /- Se considera viable su inclusión en el Programa 2018 como18 Oaxaca¡:i9g_Qt¿t_)q)_ ! _gl_q~.~--Q§..estación AA._,0 ., ..................,..,..................._ .........-·-··~·-·-·-··-·-··.. • .. • ........, .. ,............... .. 

Santiago Pínotepa Se considera viable su inclusión en e! Pro'grama 2018 como19 OaxacaNacional clase de est:a01ón AA .,_.. ; 
"S9"Cor1Sid0ra·vklbíe su incluslón en el PrOQ"rama '2018 c·omo20 Tu!urn _____Q_ui_nt_a_n_a_R_o_o_~c~la=s~e~de estación A 

24 de 37 \ 

http:g_~q_g_q.za


__ / 

\ 
/ 

1 f ift 

/ 

\ 

) 

e-2_1-é' _______ G__u_~,,_av_e__ ____,__ -, 

22 Caborca \ 

·,, 23 
\Ciudad Obregón 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELEco\v1UNICACIONES 

_s_,n_ª_'º_ª__-;j-~·'·"fq_~;_;;~~;;:;~~-~~lusihfl···en el Prigrama 2-~-~--~-~~=~---
Sonora Se considera viable su lnGLus!ón en el Programa 2018 como 

clase de estación AA 
Sonora Se considero 'Vfáb"1e·s"ü"iri"CIL!Sióñ"€ñ'é1 Programa 20í"8-co·mo···' 

~.!9:~~-de estac:lón A _ __ ..... .. : 

]_----~~f=~~~~~--~=~d;;~~¡~~t su Inclusión en e_l Progr1::..~~-~--~-:::.~-=~!e-2_4~___H_e_rm_o_s_illo '·~·__ __"·__~,-~~ so_n_o_ra 
\ 25 Coa1zacoalcos--/ Veracruz i Se considera viable su inclusión en el·¡Programa 2018 como 

clase de estación A -'-'"----·----1----

\ 1 

i \ ' 
En aquellas localidades donde UCE solicitó la inclusión de más de una frecuencia, se 
incluyó una adicional a las previstas en los Programas 2016, 2017 y 2018 siempre que

\ hubiera suficiencia espectrdl, no se presentara concurrencia en modalidad de uso y 
~ __/ 

existiera una demanda revelada de un particular/para la modalidad comercial, 
siendo éstqs las¡ siguientes: 

\ " ' ' 

~-- / 

1 
[ -- ... --------~Brovo 

4 Cuidad dpregón Sonora 

j/6' Hermoslllo Sonora 

/ J 
No obstante, en algunas localidades se presenta concurrencia para distintas 
modalidades de uso, entr,e solicitudes de un mismo usuario, d~ diversos usuarios o 

/ entre éstas y las realizadas po¡1el Pleno del Instituto y/o la UCE, mas no cuentan con 
suficiencia espectral, por lo que las modalidades de uso con las que se contempla su 
inclusión son las siguientes: [ 

2 

CornttOn ~ Domíng~ez Chiapas 

\/lctcxb de Durango 

Ollpcrdngo de loa 

Durango 

Guerrero3 

Villa/lores y Villa 
.Corzo 

\ 

Ejido el Vergel 2 

Chiapas 

\ 
Chihuahua 

,, 
' 

Exi!te demanda revelada para uso comercial y !ocial por 
parte de párttculare, y existe una petl,clón por parte de 
Id Unidad de Competencia Económlc0 del Instituto para 
Incluirla, por considerar que su inclusió~ contribuiré! a 
eliminar barreras a !a entrada e Incidir favorablemente 

~-én las condiciones de COJTIRetencia ~ libre concurrencia. 
Com~rcial En este sentido, se incluye para uso comercial al 

considerar que favorecJrá las condiciones de 
competencia y que los potenciales béneflcios de una1\/ 
estación de carácter social se pueden atender con las 
tres frecuencias rese1Vadas para uso social comunitario o \ 

1
----~_ín_d~í~ena. ' ___ 

Exl,le clerra,da revelada por al rniITTlo hteresado para 
uso ~cki y ,ocia, por lo eµ, ,e hcluye para uso 

Come<oo\ comerdd, ci cornldercr!le que podrla favorecer las 
conclcloneo de ~ y que loo potenciales\ 
benefodos de cna eotacl6o dé ccrócte, sod~ 

/ 1 
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_______ 

3 

4 

5 

Puerto Vallarta y Jalisco y 
Bucerías Nayarit 

Apamngán de la 
Michoacán/ Constitución 

\ 

Uruapan y Tejerías Mlchoacán 

/ 

\ 

Comercial 

Público 

Comercial 

I-•·-····~----··-•-"~----~---'--'"------~= C()munlta_rio () indígena. , 

/ 6 

7 

8 

Tépic y XaliscJ Nayarit Social 

San Juan Bautista " Oaxaca Comercial• Tuxtepec
' 

\. 

atender con las tres frecuencias reservadas para uso 
_5()º[gLc;?2FD.~r:1_l!9,r_i9. () .i0qígeQq_._ --~------ -
9xiste demanda revelada para uso comercial y social por 
parte de particulares y existe una petición por parte de 
la Unidad de Competencia Económica del Instituto para 
incluirla, por considerar que su inclusión contribuirá a 
e.liminar barreras a la entrada e Incidir favorablemente 
'eQ las condiciones de competencia y libre concurrencia. 
En - este sentido, se incluye para uso comercial al 
considerar que favorecerá las condiciones de 
competencia y que los potenciales beneficios de una 

' terCera estación de caráct~r social se puéden atender 
con las tres frecuencias reservadas para uso social 

: "·ºº-rn~_Q!!Q~i?,..9Jr:i.9.fg_~_Q9'. .. ____________ 
Sólo existe demanda revelada para uso público por \ 
parte del Ejecutivp Federal, por lo que en atención a lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se 
privilegia ésta, sobre la solicitud de !a Unidad de 

....g9_r:0P§tE!!JflºJ~~r,i_?~i~_g___ g~_I_JQstituto. __________________ ................."........ ._ 
Existe demanda revelada para uso comercial y soci,al por 
parte de particulares y existen peticiones por parte del 
Pleno del Instituto y la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto para incluirla, por considerar que 
su inclusión contribuirá a eliminar barreras a la entrada e__ 
incidir favorablemente en las condiciones de 
competencia y libre concurrencia. 
En este sentido, se incluye para uso comercial al 
considerar que favorecerá las condiciones de 
competericia y que los potenciales beneficios de una 
estáción de carácter_ social se pueden atender con ·10 · 
frecuencia que actualmente se encuentra asignada y 
las" dos frecuencias reservadas para uso social 

·· Existe demanda revelada para uso comercial (Xalisco) y 
social (tanto Tepic como Xalisco) por parte de 
particulares y existen peticiones por parte del Pleno del 
Instituto y la Unidad de Competencia Económica del 
lnstltut9 para Incluirlas, por considerar que su inclusión 
contribuirá a eliminar barreras a la entrada e incidir 
favorablemente en las condiciones de competencia y 
libre concurrencia. 
Siri embargo, Tepic ya está incluida en el Programa 2016 
con uno frecuencia para uso comercial. Por esta razón 
se privilegia el uso social para esta frecuencia en el 
prggrama 2018. 
Existe demanda revelada poro uso social por 
particulares, y existe una petición por parte de la Unidad 
de Competencia Económica del Instituto para incluirla, 
por considerar que- .su inclusión contribuirá a eliminar 
barreras a la entrada e incidir favorablemente, en las 
condiciones de competencia y libre concurrenci6. 
En este sentid?, se incluye-------para uso COQ1erclal al 
considerar que Se está incluyendo una frecueñ~ia en la_ 
localidad para uso social en _la Banda be AM, por • 
solicitud del mismo particulÓr qué la pidió" en la Banda de 
FM prna uso social, y que su inclusión contribuirá a 
eliminar barreras a la entrada e Incidir favorablemente 

~~--e~n~lq~"C?.9.IJ_c:jit;;fQD_~~--º~--~9!!1.P~t~D_qjq__yjl:)_!§__g_9!:)_q1:,1f~~ry::jg_. __ 
Arroyo Seco y Comercial Existe demanda reveladp para uso Comercial y social por Querétaro

Concá ,... ,... _... __.. ----..--~-- ___,! pgrte de particulares. ' ,.. .,_,. __ --....--~-
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En este sentido, __ se incluye paÍÜ tlso comercial al 
considerar que favorecerá los · condiciones de ; 
competencia y que)os potenciales beneficios de una 
estación de carácter socia.1 se pueden atender con las 
tres frecuencias reservadas para uso social comunitario o 

" e--~------~--·········\-1--------l .\Q9.fg_~_og_.___ -------+-----------

Comerdaly
SinaloaCuliacán Social1 

\ 

\ 

Agua Prieta y El
10 Sonora

Sifón 

Tampic~ Tampu!ipas 

./ 

Existe demanda revelbda para uso social y público por \\
particulares y entes públicos, y existe una petición por 
parte de la Unidad de Competencia Económica del 
lñStítuto para incluirla, por considerar quy su Inclusión 

'. contribuirá a eliminar barreros a la entrada e incidir 
; favorablemente en las condicionks de 9:0mpetencia\y 
, libre concurrencia. · 

En este sentido, se incluye una frecuencia para uso , 
comercial y uña frecuencia para uso social, toda.vez que ' 

- el solicitante para uso público ya cuenta con una
! frecuencia en la Bai1da de FM, aunado a lo anterior-\se\"r 

encuentra en trámite la asignación de la frecuencia para 
-----t-u~s~o~p_ú_b_lig9j_Q_~l-~itjg __en el Programa 2017. 

Sólb existe demanda revelada\para uso social por \ 
particulares, por lo que se privilegia ésta, sobre la solicitud i 
de la Unidad de Cómpetencia Económi6a del llistituto y i 

Social la vls_l:a ordenada a la . Unidad de Espectro : 
Radioeléctrico, por el Pleno del l~stituto, toda vez que no i 

existe interés manifiesto pa~a que se incluya \.ma i 
frecuencia en dicha localidad p9ra_uso. com~e~rc~ia=I,-..,-~ 
Existe demanda rev~ladá para uso social y público por ¡ 

l particulares y entes públicos, y e~lsten peticiones por l 
¡ parte del Pleno del Instituto y la Unidad de Competencia i 
¡ Económica del Instituto para incluirlo, por considerar que 
' su inclusión contribuirá o 'eliminar barreras a lo entrada"é , 

incidir favorablemente en las condiciones 'de 
competencia y libre cOncurrencia. 

Público En este sentido, se incluye p6ra uso público al considJ;lrar 
¡ que se está inclwyendo una frecuencia en la localidad 
1 para uso social kn la Banda de AM, por Solicitud del 

mismo particular que la solicitó en la Banda de FM para 
uso social, ello aunado al hecho de que no existe interés 
manifiesto para que se incluya una frecuencia en dicha ) 

______ ~ __l9_r¡q]i_tjg_9..pq.r_q...~-~º __qomercial. 
1 

Asimismo, se tomó en cuenta el estado actual de la banda, esto es, localidades 
donde la disponibilidad de frecuencias se encuentra en la parte reservada de la 
banda de FM para concesiones de uso social comunitmias e indígenas ( entre l 06 y 
108 MHz) o, en su caso, en las que n9 7xisten frecuenpias c;lisponibles en la parte 
reservada de IÓ banda, y no pu~den ser objeto del Progrc\ma, toda vez que se debe 
de garantizar lo establecido en el artícuto 90 de la Ley para estaciones comunitaric¡s 
e indígenas; localidades donde la disponibilidad de frecuer\cias es menor que las 
solicitudef de per~iso1que s\ encuentran en trámite. 

2.3 Amplitud Modulada, 

1 1
En el Programa 2018 y su modificación se incluyen frecuencias para l:(lOdalidades de 
uso comercial, púb[ico y social, derivadas de la valoración de las solicitudes de 
inclusión presentadas por los interesados, en atención a lo previsto por la "Disposición 
Técnica IFT-007-20(5: Especificqcione~ y requerimientds para la instaldción y 

'operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en laJ - \ 
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banda de 535 kHz.a 1705 kHz'2 
", publicada en el DOF el 31 de agosto de 2015, así 

como al estado actual de uso del espectro en las localidades solicitadas. , 

Ahora bien, como v,a se mencionó anteriormente, en el Antecedente XII del presente 
Acuerdo, se valoraron nueve localidades en frecuencias dE¡ Amplitud Modulada, de 
las cuales se instruyó a la STP dar vista a la UER respecto de la disponibilidad de 
espectro para, en su caso, su posterior inclusión en el lfrograma 2018 y su 
modificación, con modalidad de uso comercial. / 

Por otra parte, confoime a lo dispuesto en el apartado 8 fracción 111 del artículo 60. 
de la Constitución, la radiodifusión es un servicio púbiido de interés general, por lo 
que el Estado está obligado a garanti:¡'.ar que sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la info1maclón, así como el fomento de·. 
los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el 
artículo 3'o. de la misma. Por ello, 1con el"objeto de garantizar la continuidad del 
servicio de radiodifusión sonora en diversas localidades en el Program;;i 2018 y su 
modificación, el Instituto ha considerado la inclusión de 63 localidades en frecuencias 
de AM, en atención TI las consideraciones siguientes: 

A. La SCT en el Acuerd.o de transición" estaplecló que la radio constituía una 
actividad de interés público, por lo que el Estado .debía proteger/a y vigilarla 
para el debido cumplimiento de su función social, en relación con lo señalado 
en el Programa Sect9rial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012, 
consistente en promover las condiciones para qüe los concesionarios de 
estaciones de radio AM pudieran migrar a las tecnologías dig)tales. En este 

', sentido, mediante dicho Acuerdo se señaló el calendario y los requisitos para 
que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión sonora que operaban 
en la banda AM pudieran solicitar el c9n;ibio de frecuencia para operar en la 
~~™· .• ' 
Así, en tanto se llevara a cabo el proceso de cambio ,de frecuencias, a efecto 
de garantizar la p;estación del servicio de radio y proteger la función social 
que éste desempeña, los concesionarios y permisionarios que decidieran 
acogerse a los beneficios de éste, debían continuar utilizando)a frecuencia 
de AM por un tiempo que no excediera de un año, si!3mpre que transmitieran 
de manera simultánea la misma programación en ambas bandas, salv:o que 
en la cobertura de la estación de AM se encontraran poblaciones que 
únicamente ,reciben éste servicio, en cuyo caso debían transmitir en forma 
~imultánea por el tiempo que determinara lo erinta,.COFETEL, ahora el 
Instituto. · 

12 Misma que puede consultarse en el enlace siguiente: 
http: //dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5405651 &fecha-31 /08/2015 
13 Consultable en: 
http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5060050&fecha-l 5/09/2008 
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Vencido dicho plazo, conclwiría su derecho a usar, aprovechar y explotar la 
frecuencia en la Banda de 

1 
AM y únicamente podrían/seguir prestando el 

/ 
-

servicio concesionado por la vigencia de su concesión en la bond\!] de 
frecuencia de FM. ¡ 

/ 

B. Ahora bien, la extinta COFETEL mediante los acuerdos referidos en rel\ 
antec7de~te II del presente Acuerdo, se pronunció respecto de la 
continuidad- en la prestación de servicios de cinco estaciones de 
radiodifusión, esto es, que siguieran utilizando la frecuencia asignada a cada 
un,zde ellas ikn la banda AM, debiendo transmitir de forma simultanea el 
mismo contenido de las frecuencias de AM y FM, hasta en tanto se- hubiera 
satisfecho la prestación del servicio de radiodifusión en las localidades 
destinadas para dicho servicio, dentro de la vigencia de su concesión. 

1 
C, Por su parte, el Pleno del Instituto, en términos del Acuerdo indicado en el 

/ Antecedente IV, deter¡ninó que 27 estaciones det?ían seguir operando en la 
1 

Banda de· AM, hasta el término de su vigencia o hasta en tanto el Instituto ! 

contafa con elementos adicionales para 1 definir la terminación de dicha 
obligación, en virtud de encontrarse in<t:Jubitab\emente en el supuesto de 
excepción contenido en la parte final del párrafo segundo del punto Sexto \ 
ciel Acuerdo ,de transición, consistente en: _ \( 

( / 
"SEXTO.-(,.) 
El concesionario o permisionario deberá continua~ la operación de la

1frecuencia de AM, estando obligado a transmitir en forma simultánea el 
mismo contenido de programación en las frecuencias de AM y FM durante 
un año, contado a partir' del cambio de frecuencias, salvo que en la 

( / cobertura de la estación de AM se encuentren poblaciones que 
únicamente reciben el servicio· de AM, debiendo transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por él _flempo que 

1determine la Comisión en cada caso· 

D, El Pleno del Instituto, en la.determinación precisada en el Antecedente VI 
estableció que 31 estaciones debían continuar operando en la Banda d'? AM 
hasta el término de su vigencia o has-ta en tanto el Instituto contara con 
elementos adicionales para definir la terminación de dicha obligación, en 

( virtud de encontrarse indubitablemente en el supuesto de excepción 
contenido en la parte final del párrafo segundb del punto Sexto del Acuerdo 
de transk:;ión, señalado anteriormente. 

Cabe c¡lestacar, que, 19. obligación de continuar operando de n;ianera simultánea de 
(las 63 estaciones en la Banda de AM, tiene como objeto garantizar la continuidad 

del servicio de radiodifusión sonora Jn diversas localidades, lo cual es consistente con 
los criterios doctrinales y jurisdiccibn,bles emitidos en reldción con el servicio público. 
En este sentido, Jorge Fernández Ruiz en la obra Servicios Públicos Municipales define 
al servicio público 14, en los términos siguientes: 

1 ! I J 
14 Jorge Fernóndez Ruiz, SeNicios Públicos Municlpales, Instituto-Nacional de Administración Públlca, A.C. p. 121 ' 

1 • 
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"Un servicio\público es toda actividad técnica destinada a satisfacer una 
necesidad de carácter general, cuyo cumplimiento uniforme y continuo debe 
ser permanente asegurado, reglado y controlado por los t;1obernantes, con 
sujeción a un mutable régimen jurídico exorbitante del derecho privado, ya por 
medio de la Administración pública, bien mediante particulares facultados 
para ello por autoridad competente, en beneficio indiscriminado de toda 
persona. 

A su vez, la tesis XVl4o.$ A emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, Novena Época, tomo XXII, julio de 2005, publicada en el Seminario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la página 1538, con número de

' .registro 177794, establece las características del servicio público' er¡ los términos 
siguientes: / ' / 

. "SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTER{ST/CAS. A~nque la doctrina no ha 
llegado a un consenso respecto del concepto de servicio público, de las 
definiciones más aceptadas es factible obtener las siguientes notas 
características: l. El servicio público debe consistir en una activipad 
prestacional, es decir, una actividad que tiende a otorgar a otros una ventaja, 
un bien, un beneficio, etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varía el 
ingreso de quien la recibe o disminuye los gastos en que pudiera incurrir en el 
supuesto de no recibir/o. 2. Esta actividad es asumida por la administración 
pública de manera expresa y concreta, lo que significa que es reservada en 
exclusiva en cuanto aJa dirección y o/ganización a un órgano estatal y que el 
ejercicio de esa ac!tividad requiere de autorización previa del Éstadb 
expresada con un acto de autoridad. En este sentido, las actividades en las 
que se permite la concurrencia de particulares sin esta previa autorización no 
son servicios públicos. 3. La administración pública realiza la actividad de 
servicio público en forma directa o indirecta, es decir, valiéndose de la 
concesión, aunque la legislación mexicana no es consistente en la , 
denominación que otorga a esta figura Jurídica, puesto que en algunas leyes ' 
administrativas se emplea el término autorización, cuando fe refiere a la 
prestación de un servjcio público. 4., El servicio público siempre' debe tender a 
la satisfacción del interés enero/. 5. El servicio úblico se resta conforme a un 
régimen de derecho público, especial y propio que lo parficu riza e identifica 
frente a otras actividades administrativas y cuyas características son su 

/ generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad, obllgatoriedad y 
subordinación a la administración públlca. P6r lo tanto, no puede estar suieto 
a un régimen de derecho privado en cuanto a su prestación'. 

En tal sentido, es innegable que la noción sustantiva o funcional del servicio público 
~ 

atiende sin más a la satisfacción de necesidades colectivas de interés general, cuyas 
características son/ la generalidad, uniformidad, continuidad, '•regularidad, y 

·obligatoriedad, mismas que serán regladas por los gobernantes. 

En virtud de lo anterior, en concordancia con lo establecido por la fracción II del 
artículo 60 de la Ley que establecelque el programa deberá propiciar, entre otras, el 
uso eficiente del espectro radioe <fyctrico y el beneficio del público usL:Jario, UPR 
consideró necesaria la incorporación al,Programa 2018 y su modificación, de 63 
frecuencias de AM para la modalidad de uso social, para las localidades que se listan 
a contin\iJación, lo que tendría como consecuencia qu~, una vez garantizada la 
continuidad del servici9 público de radiodifusión, el Pierio de este Instituto acueide 

'1 

30 de 37 



\ 
\ 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 
2018 cdmo clase de estacjón B -

\ 

I 
\ / ) ) 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ -

lo relativo al cese de la obligación de transmisión simlJltánea impuesta por el Instituto, 
localidades que fueron valoradcÍs de la forma siguiente:1 

Se considera viable su· inclusión en e! Programa
2 Bohío Asunción Baja California Sur 2018 cqmo clase de estación C / 

-...í _____L_a_P_a_z_____,_________~ccS~e~c~o~nsidera viable su inclusltjn en el Programó 
3 ,_____ Baja California Sur 2018 como clase de estación B \ 

·-·--"- -··---------~ 

"-----·--· ·"-- . - --· 
sé co~sldera viable su inclusión en el Programa 

Bajá California Sur4 Loretoi 2018 como clase de estación B¡..... 
Se considera viable su Inclusión en él ProgramaTi 5 i Punta Abreojos Baja Colifornia Sur ?Q.!_§__ ~91!1º ck;1_5_~__ 9~__ E:1_g_S1ció!l e-l Se considera viable su inclusión

San José de}Cabo
1 

Baja California Sur 2018 como clase de est ción B 
' \_ Se c,onsidera vi~ble su··¡¡1C1us!ón

7 Santa Resalía Baja Cal~ornia Sur i ~m.ª:.~Pr.ri.2..~.lg_?) de estación B¡--,,-----;;¡-
Ciudad del Carmen Campeche 

Se considera viable su inclusión 
/ 2018 como clase-de estación B 

9 Co_mit~m de Domínguez Chiapas 
Se considera viable su Inclusión 6n el Programa 
2018 como clase de_ esta~)<?!"!...~. 

--- ---------------------/.-------------------------- ----- --
en'·el Programo 

en el Programa ' 
·-·-·-········· ...,................. .,.... ,. 

en el Programa 

-

10 Tui-tia Gutiérrez Ch' Se considera viable su 1nclus1ón en el Programa 
-·---+·----.. ___________,_____,a_p_a_s__----'--é2018 como clq~e de estación_~ para uso Comercial 

Chihuahua Se cpnsidera viable su Inclusión en el Programa11 Ciudad Cuauhtémoc 2018 'como clase de estac!ón C 

12 

13 

14 

T5 

16 

17 

Ciudad Madera Chihuahua 

Chihuahua Chihuahua 
----t------- _/_ 

Nuevo Casas Grandes Chihuahua 

io;i~:~:\- ~~~1;~s:::a:~~:e:a1~

Coahuila de 

Rancho Primero\ 

Arteaga 

Ciudad Acuña 

-----~S~e_c_o_n~sldeíO viable ~~-inc1US1óí1 é"ñ"~i··p7QQ"rOnla 
1 2018 como clase de estación B 

1 Se considera viable su Inclusión en el Programa 
2018 como clase de estación Bpara uso Coiñércial 

.. . . )
se···col1Sici8'rci.... vi0bi8···su inclusión en el ·prOQíOii-ici ; 
2018 como clase de estación s 
Se cd.ns1ctera....ViCJb'ie su lnclus!óri -en el Programa 

1 
i1:s~ó( en el Programa 

Zarag_o~z~ª~---+--2_0_1B_c_o_m_o_c_la_s_e_d_e_e_st_o_c_ió_n_B_~---
Se considera viable su inclusión/ en el Programa-) 

-__________ -~gragqza . 201__~.. ~?.í:c:1.?...<?.1':.~~..~~-~-st.9_~({5_~-~--·+·-·-··-·---·-···-·..··-···-······..'.... 
Cl_u_d_a_d-Fr_o_n_t_e-ra- Coahuila de Se considera y:ioble su inclu~ión en el ProgramaI 18 I-~----,----------------¡--~Z_a.~_ggq:z.:q. 2018 como clase de estación 8. (

Coahuila de Se considera viable su Inclusión en el Prówama\ 19 Torreón ___ ?.gic:J_9.9:2:9. 2018 como clase de estación B 
Se considera viable su Inclusión en e! Programa20 Mesa San Antonio Durango 201 ecomo clas~ .9E::...§~!9.C:::J9.IJ...ª 

21 J Guerrero Se considera vlable su inclusión en el Programa 

CIS:::::::::no Jí -Gu~rrer'6 - f~1~;~,¡a¡;~ª0~g~";l2~iíGi~ó-n_e_n_e_l_P_roQíClrñO--,
22 1

----i--------------¿----------i---~201.8 c:om.o clqsi::, d(:1 estaci.ón B_para..lJS() C:,:om~rc_ial _, 
Cardenal Se considera viable su lncluslón en el Programa23 Hidal9o 2018 como clase de estación B 
------------é---~·..····• ................ -/ ···i,"8....CO.nsidera viable su inclusión en e! ProQíOrri(i... 

24 Autlán de Navarrb Jaliscoli~~--+---------------¿--~-----~-i---~2_0_18_<;:9.ffl.9.. C:ICJ.~.~...9.~..~~!9.S:.i.?_Q..ª-·-
Se considera vlable su Inclusión en el Programa I

Jalisco25 Cihuatlán 2018 como clase de estación B . . . . .. ~---, 
Se considera viable su inclusión en el Programa 

26 
1 

Puerto Vallarta Jalisco 20.18 como clase de estación B junto con la 
-i------+---------------,---------'--"lo~c~a~li=dad de San José del Valle 

Se _Considera v!able su inclusión en el Programa 

1 

27 Tamazula de Gordiano Jalisco j 20l8 como clase de estaclór:i.i............... ·-----~ 
Apatzingán de la Michoacó~ Se considera viable 1 su inclusión en el Programa28 201$ como clase de estación BConstitución 

. •. ~-< ,_,,., '"'""'"~--·----=---i------ ·--······--"··-·--··-··"' ------------
'29 .........................l'.'.lt9-ºYS?ro ·"--- Michoac;án ~.'?C.<:J.!i<:!.9.9...P~~Yi.~!9..f:!.'.!,.~1-~!?IJ~r_a_m_a_2_0_1_8___~ 
30 Huétamo de Núñez Michoacán LOcalldad prevista en el Proq.~?.~.9.__?g_}_~----~ 
31 Lázaro Cárdenas Michoacán ~~calidad prevista ~~1?L~!~~~5~..rl:~}018\ -- -- -- ----- - - --
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-----------·----- ! ... 0..,..,.., ........ ,,, _________________ª~___ J. _ --~9.~...R§yes de Salgg_gg__ Micho"'a""c"á,._n.__"'-'t=º=c:-a-cli,C!f:1_c_:I_E~!'.i~_t('.]___~_~___~_\__ ~'..'?Q'.C?.1!1_ª_2_0_1a____ 
33 ____ ~Qr~lj9,, .,.-....... ____ J\'.1!':?_t!Q9C?.9!:! Localidad prevista en el Programa 2018 

-·se· ··considiara··-v¡atie·..-su ··¡ncfUSióñ·"en·e¡··p·roQrá·ma·-· 
34 Tecuala Nayarit 2018 coíllo clase de estacLón B junto con la 

!'?<:::_q_lidad de Los Pinitos 
35 ,____Linare~s----+--~N_uevo León ~ocalidac_:IJXe~!~.<:1.~.I: el Progr�~-~ .. ~-) ?____ 
36 

37 

Nuevo León Se considera viable su Inclusión en el Programa 
Ojo de Agua --""7---~---'2()18 cc,i:n,q.. clase cje_estaciS)n B____ 

--- \ 
Sabinas Hld_g!_g,00'--+--~N~u~e~v~o~Le"-o~-n"-_+-L=o~c~a~lld~a_9_pr~ylsta en el Program~_..?D~l7 

38 El Vigía 

Matfas Romero39 A vehdarío 
---é---~40 Oaxoca de Juárez 

\, -··········................,,
41 Pue·rto Escondido 

____ 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2018 como clase d_e __~_~t.99._IQD...~ 
Se considera via9.1e su Inclusión' en el Prograrpa 

Oaxaca 2018 como clase de estación C / 
-"SSCOñSiCie~ra viÜble su inéíuslón en el Programa 

Oaxaca 201 8 como clase de estación B 
SS"'"Consldera viable su inciUsión··en· el Programa 

Oaxaca 2018 como clase de e~t_g,i:,:i_9_Q_..~'---------
Se considera viable su Inclusión en el Programa 42 Putla Villa de Guerrero Oaxaca 
~_1 ª--º2!:í1-º--9..lc:l_~-~ de estaclQ_1·:i..~J.?_Q~º--~~Q__S9.rr__l§l_r~_ig_l___ _ 
Se considera viable 'su Inclusión en el ProgramQ43 Tehuacán Puebla 
2018 como cJase de estación B 

' '-----------+---------~-"se=c~o~n~s=idera viable su inclusión en el Programa
44 Xicotepec de Juárez Puebla 201 8 como clase de estación B 
-+--~- ·c~~:.Umal Quintana Roo Se consicte¡a vlabh3···gu··..¡¡::¡¿¡·LJ$íón en el Programa 

1 45 
L ___ :_____ ---··---~·----~ 2018 como clase de estación B 

46 Matehuala 
'+-~~~

Soledad de Graciano47 
Sánchez 

48 / Culiacán Rosales 
¡-- 1:' 49 'chametló 
1 

50 Guasave 
. . . .. . . --------- ---- -- -----' 1 /

51 Los Mochís
' 

/ 

52 Ciudad Obregón 
. --- -- ---- --------

53 El Sifón1, 

54 Heroica Guaymas 
.-

jfi
55 Hermos,llo 

/ 
56 \ Heroica Caborca 

57 San Fernando 

58 Tampica 

59 Méridá 

60 Peta 

1
.61 Valladolid 

62 Buenavista de Rivera 

63 ~uadaluReNictoria 

> Se considera viable Su 1!1CTüSióñ-en el p;:og·rc1maSan Luis Potosí ,_________ 

San Luis Potosí 
~! '/ 

Sinaloa 

Sinaloa 
. 

Sinaloa 

.?Dl~ r;oí!]_oclase_de ..estaclón_,B __ 

Se considera viabl0 su inc!us!ón en e! Programa 
2018 como clase de estaclónA-'--------
Se consideia viable su ···¡n·c1usión en el Programa 
2018 como clase de estación B 
Se considera viable su lncluslón eh el Programa 
2018 como clase de estac/ón B junto con la 
lq_~gticj9_d_ 96: L<:-JS Garzas'----
Se considera viable su inclusión en el Programa 
2018 como clase de e:~tg~iQ_[l__!3_____ _--· _-/-- ______, 
Se considera viable su lnch,islón en e! Programa Slnaloa 

.,.,,_ 2018 COíQQ_S:l?~~-9~. estacl,0ó~n~8~---
si, considera viable ·su·\ñclusíón en el ProQfQ'íñ�--------· 

Sonora,,. ·\-- ___ 1QJ.13 ~Ofl)C):__(:,lq~e de esta~ióQ ~ --------------------- -.----------- --· 
1 Se considera viable su lncluslón en el Programa Sonora ' 

2018 como Ciase de estacl,0ó~n~B'-c--+'-----
Se consldeía viable SU.....iílc1usión en el Programa 

Sonora 2018 cdmo 'clase de estación=C__ 
' sonora Se considera viable Sú.. i'ñc"1u.~1ón en e¡--··p¡:;;gfCiiñO"'. 

+--~-------·'-'2"-0'-'1"8-"c""o{Oo clase de estación B 
Se considera viable su inclusión en el ProgramaSonora 
2018·.como clase de estación C ::¡

--se·-c¿;nsíder�---viahie··su··--¡nc¡us¡¿;-n·--;in·-e¡-·-p¡:ograma
Tamaulipas 2018 como clase de estación B 

Se considera viable su Inclusión en el Programa l T amaulipas 2..91_8 como clq~e de estaclt:).Q__I:! 
se considera viable su inclusión en el Programa 

!· Yucatán 
' "-------- """""•'- ---- '"""'"" ---~·'c2=0~18~CQf!!(_)_ ~lq~~ -~-~--~?!9S:_l_<.?Q__~-----·--•--... -... ,, 

Se considera viable su inclusión en el_ ProgramaYucatán 2018 como c1dse de estación B ' se· éOns1d6rO 'viabi'e""Su Jñclusión ·en 'ei 'prOQíOma 
Yucatán

------~~2"'0,.1~8--c,_o,.m'"o"-'c"!ase de estación ~B~¡_______ 
Se considera Vi(:i"b'i8.....Sú'"'ifleiÜslón en e! Programa 

Zacat_gcas 
2018 como clase de estación B 

-SS""-COriSid6'r(i"'ViObie·--su·¡ñCiUSióíl___ 0ri....8i" Programa
Zacatecas 

-~-----~-----~-----·?0~8.comoclasedeestaciónB ( 
j 
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\ Respecto de las 56 localidades, de las 63 propuestas por la UPR, cuya inclusión en.el ) 

Programa 2018 fue considerada viable, cabe resaltar que ocho de ellas: Comitán de 
Domínguez, Ct¡iapas; Ciudad Acuña y Torreón, Coahuila; Puerto Vallarta, Jalisco; 
Lázaro Cárder¡ias, Michoacán; Chetumal, Quintdna Roo; Culiacán, Sinaloa; Ciudad 
Obregón, Sonora y Tampico, Tamaulipas, también fueron incluidas a solicitud de 
particulares interesados en obtener una concesión para uso social. Asimismo, en los 
casos de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Chihuahua, Chihuahua; San Jeronimito, Guerrero 
y Putla Villa de Guerrero, Oaxaca, al preverse su inclusión para uso comercial no se 
bonsideró incluirlas para uso social, por estimar que dichas estaciones por sus 
caracterí~ticas podrían ser más atractivas en un proceso pe licitación, 

2,4 Reserv9 para estaciones de radlodlfLsión sonorb comunitarias e Indígenas. 
', ' ' / 

Para el otorgamiento de cohcesiones de radiodifusión sonora p~ra uso social 
comunitarias e indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé segmentos reservados de las 
bandas de radiodifusión sonora en AM y en FM al séñalar: 

\"(\rtículo 90, 
s(!,,) ( 

El Instituto deberá reseNar para estaciones de radio FM corpunttarlas e Indígenas 
el diez por ,tiento de la banda de rpdlodifusión sonora de FM, que va de los 88 a 

( los 108 MHz, Dicho porcenta¡e se c_oncesionará en la parte alta de la referida 
banda. \ , / ; 

~ / \ 1 

El Instituto podrá' otorga1concesiones para es/pelones de radio AM, comunitari6s 
\ e indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada 

. ' ' que va de los T605 a los 1705 KHz, Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda 
otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias 
o indígenas, en el resto del segmento de AM. 
(,,)' \ 

\ 
A partir de lo establecido en el artículo transcrito, se interpreta que el segmento de 
reserva para fM es de 2 MHz, En el caso de radibdifusión sonora en AM, del texto de 
la Ley se desprende que el segmento de la banda de reserva va de,los 1605 a los, 1705 

, kHz, ' 1 

, \/ 
En este contexto, dentro de los plazos previstos para tal efecto, los interesados en 
obtener concesiones de rádiodifusión sonora de uso social comunitarias e indígs:,nasl \ 
podrán solicitarlas en ia reserva de Ley. En caso de que no exista disponibilidbd en la 
reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto de la 
banda de que se trate, procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de· 
espacios ocupados por estaciones que nosean comunitarias e indígenas, que ya se 
encuentren opE!rando en el segmento de-·reserva, ¡ 

De esta manera, se cumple con l_o establecidq en el artículo 2o,, apartado B, frocción
\ VI de la Constitución, que señald lo siguiente: 

1 )"Artículo 2o. La Naci9n Mexicana es única e indi\!!sible, 

\ 
(.. ,) 

\ 
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B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, paro promover la 
igualdad de opor¡un/dades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las Instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 

/ diseñadas y operadas coniuntamente con ellos. 
\ - (..) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración .de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de víasc/e comuniéación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades Indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que l&s leyes de la materia determinen·. 

Así. en localidades en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el 
segmento de reserva én virtud de encontrarse concesiones vigentes otorgadas a 
estaciones no comunitarias o indígenas. se reconoce y dota de eficacia el derecho 
establecido en el mandato de la Ley, analizando la disponibilidad espectral fuera de 
la reserva. 

Sin perjuicio de lo anterior, y én una interpretación pro personae del arlículo 90 de la 
Ley, los interesados en obtener concesiones para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora para uso social comunitarias e indígenas. podrán también solicitarlas en el 
resto de las bandas de FM y AM. conforme a las frecuencias publicadas en el 
Programa 2018 y su modificación, en los rangos de frecuencias siguientes: 

/ 
a)1 Radibdifusión sonora/en frecuencia nliodulada: 88 MHz a 106 MHz. 
b) Radiodifusión sonora en amplitud modulada: 535 kHz a 1.605 kHz. 

) \ 
Lo anterior, en atención a lo señalado por el párrafo segundo del arlículo 1 o. de la 
Constitución. en virtud del cual debe acudirse a la norma cuya interpretación 
favorezca a las personas la protección más amplia cuando se trate de reconocer 
derechos humanos e, inversamente. a la norma o a la interpretación más restringida 
si pretenden,,stablecerse limitaciones permanentes al ejercicio de los derechos o su 
suspensión extraordinaria. lo cual tiene una manifestación en la preferencia 
interpretativa que más optimice un derecho fundamental. 

De esta m'anera, en cumplimiento a lo dispuesto por el arlículo 60. de la Constitución, 
se garantiza que el servicio de radiodifusión/como servicio público de interés generbl. 
sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 
cultura a toda la población. preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la iaentidad nacional. 

-contribuyendo a los-fines establecidos en el arlículo 3o. de la misma. 
/ 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Priméra Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada la. XXVl/2012 de la Décima Época. 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro V. febrerq de 
2012. tomo 1. página 659. con número de registro 2000263. que reza al tenor literal 
siguiente: 

/•-·. 
\ 

j 
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"PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO1Y ALCANCE DE LOS DERECHOS 

\ HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARryR DE AQUÉL. El segundo párrafo del artículo 
7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán q_e conformidad con la 

/ propia Constitución y con los tratados internacionales de los que México es parte, 
de forma que favorezca ampliamentd a las personas, lo que se traduce en la 
obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del 
principio pro personae que ps un criterio hermenéutico que informa todo el 

' Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud t:lel cual debe acudirse
a la norma más amplia, o a la interpretación más Jxtensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones pf"l(man,antes al 
ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho 
principio p~mite, '•por un lado, definir la platafdrma de interpretación de los 
derechos humanos y, -por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona 
humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo 

/- problema, obliga a optarpor la queprotege en términos más amplios! Esto impllca 
acudir a la norma jurídicd que consagre, 1el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo 'si se trata de conocer las limitaciones/ 

0_egítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del 
principio pro personae en el anéÍl/sis de los dere,chos humanos es un componente 
esential que debe utilizarse imperiosamente en, el establecimiento, e 
interpretación ~e normas relacionadas c;;on la protección de la pers<;ma, a efecto / 
de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la juri,;prudencib emitida en 
la materia, de manera que représente el estóndar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 

/ \ 

Amparo directo en revisión 2424/207 7. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 7 8 de enero de 
2072. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresitq del Niño 
Jesús Lúcia Segovia" \ 1 ~ 

\ 

QUINTO. . Plazos. La Ley prevé el establecimiefíto de p¡azos a los que estara sujeta la 
presentación de las solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para 
la prestyición de SE¡>rvicios de radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que 

1establecen: \ 
I 

"Artículo 86. · Los interesados en/ obtener una concesión sobre ;él espectro 
radioeléctrico p,l:Jra uso público para prestar el servicio de radiodifusión, 
presentarán solicitud en la que deberán cumplir los requisitos estableq:idos en el 
artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establee/do en el progratna anual de uso 

- y aprovechamiento de bandas d_,;,_frecuenclas. ! 

c...r 
"Artículo 87; Los Interesados en obtener una cori,ceslón sob\e el espectro 
radioe[éctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establpcidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 

1 (establee/do en el programa anual de uso y aprovechamiento ,de bandas de 
1frecuencias. 

(. ..)" 

Acorde con lo dispuesto en los preceptos transcritos, el Instituto, en el Programa 2018 y su 
_ modificación, debe fijar lo~ plazos para la presentación de solicitudes por parte de lostnteresados /: 

/ ) 

\ \ ) 
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. \ , . 
en obtener concesiones sobre el espectro radioeléctríco para uso público ( uso social en materia 
de radiodifusión. ' 

! 
Por su parte, para las cóncesiones de uso público y social 6c:ira servitios -de telecomunicaciones, 
esto es, distintas de las previstas en los prtículos 86 y 87, así como para uso privado (artículo 76 
fracción 111, inciso b) de la Ley), la presentación de solicitudes de concesión por parte de los 
interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo cual podrá hacerse en cualquier 
momento dentro del calendario anual de labores del Instituto, 

Para· los efectos anteriores, se deberá prever el establecimiento de los mecanismos de 
coordinación para identificar las necesidades de utilización de espectro radioeléctrico para uso 
público, en términos de la fracción VII del ártícujb 8 de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento ¡de Concesiones a que sé refierd el Título Cuarto de la Ley Féderal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, pul:¡licados en el DOF el 24 de julio de 2015. 

Por lo anterlormente expuesto, con fundamento en los artículos lo., 2o., apartado 8, fracción VI, 
60., tercer p6rrafo y apartado 6, fracciones 11 y 111, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 2,8, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VI, 16, 17, fracciones I y XV, 
54,_ 55, fracción 1, 56, 59, 60 y 61 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4, 
fracción 1, 6, fracciones 1, XXV y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

· Telecomunicaciones: el Pleno del Instituto emit~ el siguiente: 

ACUER,DO 

'1 ' 
PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2017, con 
' ' base en los argumentos aducidos en los considerandos TERCERO, CUARTO y QUINTO <;Jel presente 

Acuerdo, en los términos siguientes: 

• Se MODIFICAN, parcialmente las tablas de frecuencias siguientes: TDT colitenida en el 
punto 2.2.1. 1 para concesiones de uso comercial, TDT contenida en el punto 2.2. 1.2 para 
concesiones de uso social, TDT contenida en el punto 2.2J .3 para concesiones de uso 
público, .JM contenida en el punto 2.2.2.1 para concesiones de uso comercial, FM 
contenida en el punto 2.2.2.2 para concesiones eje uso social, FM contenida en'elrpunto 
2.2.2.3 Pª\ª concesiones de uso público, el cuadro 2.2.1, el título del cuadro 2.2.3 y la tabla 
de plazos por modalidad de uso contenida en el punto 3.4 en lo relativo a las·fechas y 
numerales, así como el numeral 3.2; y, eñsu totalidad, las tablas de frecuencias siguientes: 
AM contenida en el punto 2.2.3.1 para cóncesiones de uso comercipl y AM contenida en 
el punto 2.2.3.2 para concesiones de uso social. 

• Se ADIClpNA el punto 2.1.3 para concesioFJes de uso comercial y el artículo SÉPTIMO 
TRANSITORIO. 

i 
SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la versión integral del Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 que contendrá las 
modificaciones señaladas en el Acuerdo que antecede. 

f 
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1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICAtlONES 

'1 

TERCERO. Publíquese en el portal de Internet del lnstitut9, el Acuerdo, la ve.rsión integrdl del 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas d~ Frecuencias\2018 y sus modificaciones 
(Anexo Uno) y la Valoración de las Solicitudes de Inclusión presentadas del 16 de agosto de 2017 
al l :tqe febrero de 2Ql 8 (Anexo Dos). \ 

1 

\ j \ -
( 

\ 

swa(c;Je511Tr~rds1sardíffll" t I 
misionado Presidente\ 

/ 

\ 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por--erPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria Celebrado el 22 de marzo de 2018, en lo 
general por unonimidód de votos de los Comislonodos Gabriel Oswa!do Contreras Saldivar, María Elena Estovillo Flores, 'Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier J~9_tez Moj!co y Arturo Robles RovÓlo. / l 

/ En lo part16u1ar, la Comisionada Mar!o Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de !os casos en los que se privillj)gia el uso socia\ usando el argumento de 
que existe demanda revelada, sobre los c~nsiderociones de competencia. ¡

1 

lo anterior, con fundamento en los párrafos ~ésirno, froc~nes l y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de !os ~stados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lb ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artlcu!os l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

'(elecornunicaclones, rnedlonte Acuerdo P/IFT/220,318/241. "-- \ ( ' 
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~-
María Eleha EslaVillo Flores 

Comisionada 
-, 

( 

Adq o Cuevas Teja /
Comisionado 

/
I 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
\ 

Javier uárez Mojica 
Comisionadb 
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